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INSTITU[O FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANT8 LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A (OS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA pONCESIÓN DEBANDAS1DE FRECUENCIA~PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA ENJRECUENCIJ\ MODULADA EN LA LOCALIDAD 
DE LOS¡MOCHIS, SINALO,A, RESPECTO D!= CUATROSOLICITUJ)ES DE PERMIS9 PRESEl',JTADAS 
AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO y TELEVISIÓN.\ \ 

J. 
1 

// 

1 

A~TECEDENTES \ 

Solicitudes de 'Permiso. Mediante escritos presentados ante la;-extinta Comisión 
' / 

Federal de Telec9municaciones (la . "GOFETEL") y/o el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Jnstit_uto"), las personas que a continuación se señalan (los 
''Solicitantes") presentaron, en las fechas que se.indican, la.s respectivas solicitudes 
para la obtención 2Je un permiso para la Instalación y operación de una estación 
de radiodifusión sonora- en fr-écuencia modulada con fines duiturales'·en la 
localidad de Los Mo~his, Sinaloa (en conjunto, 11as "Solicitudes de Perrnisp"). 

/ 1 

NO. SOLICITANTE FECHA DE SOLICITUD LOCALIDAD 'SERVICIÓ 

', Fdmento Educativo y \SulturÜl Francisco de 
2 de abril"cie 2009 

lbarra. A.C. \ ~os Moc;t)is, Radio 2 Univer:>idad Autónoma d~Sinaloa 4 de óctubre de 201 l 
Sinaloa FM 

3 Músico de mis Recuer_Q_9s, A.C. 12 de julio de 2013 
\ 

Sinaloa Artk y Gloria, A.C. 4 I \ 6 de m.arzo de 2014 

becfeto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federacióp (el "DOF") el__"Decreto por el que se rE1forma¡, y 
odio/anón diversas disposiciones de los 9rtículos 60., 70., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
\ : \ 

/ telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

111. 

IV. 

) 

se creó el lnsrituto. 
-- / / _) 

)Decreto de/Ley. El 14 de juilo de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se éxpiderí--19 Ley Federal de Telecomunicrnriones y Radiodifusión, y la Ley ·a¿I 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, a"c2iicionan y 
derogan diversas disposiciones 'en materidde telefomunicaciones y iadiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 1 f 

Estatuto Orgá~ico. El 4 de septier:~re de 2014 se pubJidó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionés" (el "Estatuto Orgánico"), el 
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cual entró en vigor el26 de septiembre de 2014 y su más reciente modifi~ación fue 
publicada en el DOF el 20 de julio de 2017. 

1 

V.\ Disposición Técnica'para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el-''Aduerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

expid~ la Disposición técnica IFT-002-2076, E9pecificacior¡es y requerimientos Rª:ª 
la instalación { operación de las estaciones de iadiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda df;88 MHz a 708 MHz". 

VI. 

VII. 

( 
\ / 

Solicitud de opiniór¡i en •materia de competencl9 económica. Mediarite1 oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3285/2015, recibidos el 15 de septiembre de 2015, la 

/- ~ \ 1 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Uniddd de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la U~idad de Cdmpetencia Económica, analizar y Eimitir ( 

/ opinión en matfriá de competencia económica respecto de las Solicitudes de 
Permiso presentadg;; por los Solicitantes. / 

. \ 
,/ . 1 

Solicituel de'dictamen a la\Unidad de Espeqtro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DGLCRAD/253/2014 de fecha'14 de noviembre de"2014, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, por conducto de la Dirección General de Concesiones de · 
Radiodifusión, solicitó/ a la Unidad de Espe,tro Radioeléctrico el dictamen 
corréspondiente! sobre la disponibilidad espectral en la localidad de Los ~ochis, 
Sinaloa, a efecto de estar en posibilidad de atender cada una de las Solicitudes de 

" \ Permiso. 
/ 

VIII. Dictamen Técnico de la U?idad de 
1
Espectro Radioeléctrico. M_EJ_diante \oficio 

IFT /222/UER/DG-IEET /0235/2017 de fecha 20 de febrero de 2bl7, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de .. 

/ 

\ 

/ \ 

\ 

"- Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral en la 1 ', 
• 

lo.falidad de Los Mochis, Sinaloa para la asignación de frecuéncias en relación con 
las Solicitudes de Permiso señaladds en el Anted:edentE! l. ,-

_} 

IX. Opinión d~I Pleno del Instituto Fec¡leral de T_<3lecomunicaciones. Mediante 
resolución P/IFT/011014/351, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

• 
en ;u XIII SE,sión Ordinaria celebrada el l de octubre de 2014, emitió su opinión en 
materia de competencia económica respecto del solicitante Sinaloa, Arte y Gloria, 
A.C.l la 'cual fue solicitada por el interesado a 'la Unidad de Competencia 
E¿onómica de este Instituto. / 
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\ \ INSTITUTO FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONES/ 

/ 
1 ¿ 

' Opinión en materia de competencia economrca. Mediante los/oficios que a / X. ¡ 
1 

continuacipn se señalan la Unidad de ~ompetencia Económica e~itió pdra las 
restantes tres Solicitudes de Permiso la opinión en materia de competencia 

f económica: 

NO. 
) 

,}OLICITANTE 

Fomento Educativo y C_ultural Francisco de lbarra, 
-, A.e , / 

NO. OFIC::10 / 

IFT /223/UCS/DG-CCON/803/2017 

\ 

FECHA DE br1c10 

6 de diciemb/e de 
2017 

/ 

f Universido~~utónoma de rinalooi I 
IFT /223/UCS/DG-CCON/258/2017 

27 de abril de 2017 

' 
3 '--, MúsiCa de mis Reéuerdos, A.C. 

IFT/223/UCS/DG-CCON/257 /2017 27 de abril de 2017 

IFT/223/UCS/DG-CCON/735/2017 l de noviembre 2017 

) 
, 

En virtud de los Antecedentes reforidos y, 

CONSIDERANDO 
í 

1 

/ J 

/ 
PRIMERO.- Áíílbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de lbs Estadgs Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), i31 Instituto és un órgano autónomo, con persbnalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el d~sarrollo eficiente de la radiodifusión\ las 
telecdm~nicaciones, conf9rme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la re~ulación, promoci6D y 
supervisión. del us~, aprovechamil:into y explotación pe1 espectro radioéÍéctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infróestructui'a activfl, p~siva y otros insumos esenciales, garantizand? lp 
Jstablecido en los artículos 60. y lo. de la propia Coristitución. 

/ \ 
Es importante señalar que en términos del artículo 28, párrafo dé<;:imo primero de la 

/ 

Const1tución el conces1onamiento por parte del Estado para la ~restación de servicios 
públicos o para la explotación,

1 
uso y aprovec;hamiento de bienes del domini? púlplico 

/ de la Federación, implica la obl¡gación expresó de evitar fenómenos de concentración: 

\ 

_/ 

"(il Estada, ( sujetándose a las leyes, dodrá en casas de interés general, cancesiar¡ar la 
prestación de servicias públicas a la explatac/ón, usa y aprovechamiento de bienes de -

,' ' 
dominio de la Federación, salva las excepciones que las mismas prev,7ngan. Las leyes fijará(' 
las modalidades y condiciones que aseguren la ~ficacia de la prestación denos servicias y la 
utili¡!ación sacia/ de las bienes, y eyitarán fenómenos de concentración qµe contraríen el 
intrrés pública. ll ' ' 

/' (Enfasis 1añadido) 
I 

) 
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.. En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artíc~lo 28 de la Ccs;,nstitución dispone que 
correspondEj al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciohes, las cuales podrán der para uso comercial, público, privado y social \ 

\ J 

que if1cluyen lasfomunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fines se sujetarán 
a los print:ipios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. constitucional~s.;Además, 

\ / especifica que las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública a fi~ de asegurar la márima concurrencia, previniendo fenórrenos de. 
c9(lcentrpción que contraríen eUrterés público y en el caso de las concesiones para 
uso público y social, que no tienen fines de lucro, se 9torgarán bajo el mecanismo de 
l']signación directa en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 
' 1 \ 

En concordancia con lo planteado, el pár\afo décimo sexto del artículo 28 de la 
-- \ 1 / 

Constitución ordena pue el Instituto, en su 'carácter de autoridad con facultades 
exclusivas.., en materia de competencia económba en los sec;:tores de rddiodifusión y 
telecomünicaciones; ystablecerá límites al concesionamiento de frecuencias, tal bomo 
se cita a continuación: 

\ 

/ .. El Instituto Federal de Telecomunicaciones será tc¡mbién la autoridad en materia de 
pompetencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 

en éstos ejer~e'J en forma exclusiva las facultad<Js _que este atlr~ulo y las ley~s ~st~blecen 
para la Comis,on Federal de Competencia Econom,co, y regulqra de forma as,metnca a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la cot¡cenfración_naciohal y rer¡¡lonal 
de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que contmle varios med¡os de 
comunicación que sean concesionarios de ra(Jiodifusión y telecomunicaciones que s¡"(~rí a 
un mismo mercado o zona de FObertura geográfica, y ordenará la desir¡corporación de 
activos, derechos fo partes necesqrias p~ra asegurar el cumplimieRlo de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de eh/a Constitución." 

(Énfasis aña_dido) / 

-------~,--~··~---+' . / 
A su vez, el artículo 60., apartado B'. fracciér 111 de la'~onstitÚción señala respecto de las 

\ 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: / 

"//l. La ra~iodifusión es un servicio público d~ interés general por lo que el Estado garanff~ará 
\ que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 

cultura a todg la población, preservando lct pluralitiad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la idrntidad nacional, contribuyendo a los fines 

e~tab\ecidos ¡m el artículo 3o. de esta Constitució7" 
1 

(Énfasis añacjido) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitydón, la Ley Federal de 
TelecomJnicaciones y Radiodifusión (la "Ley;') en su~ artículos 15 fracdón IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fraccionis I y XXXVIII, señalan que 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en\la Constitución E.Jn materia de radiodifusión. 

\ ( 

En este sentido, conforme di artículo 32 · del Estatuto Orgánico, corresponden \ 
originariamente a la Unidad de Concrsiones y Servicios las atribuciones confe:ridas a la 
Dirección General de Conbesiones de Radiodifusión, por lo cual, corr

1
esponde a éstcien 

términos del artículo 3'4 fracción I del orde1:amiento jurídico en cita. tramitar y evalu~r las( 
solicitudes pa¡a el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para 
sométerlas a cor\sideración del Pleno. 1 1 

En este orden de ideas y 1corisiderando qJe el Instituto tiene ~ su cargo la regulación_\ 
prom°'ción y supervisión\ de las telecomunicaciones y la1 radiodifusión, así corno lq 
facultad para otorgar¡lás concesiones previ:¡tas en la Ley, el Pleno, como órga~o máximd 
de gobierno y decisión! del Instituto, se encuentra plenamerite fac,ultado para resolver 
la:¡ Solicitu~es d~ Permiso conforme ~I marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que se trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 1 

\ . . 
' \_ \ 

SEGUNDO.- Mdrco legal aplicable a las Solicitudes d~ Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
\ 

-; d11 Decreto de Ley estúiblece/el tratamiento que d¡aberá darse a los asunto~ y 
procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su entraclla en vigor, de manera .. 

\ ', 1 \ 
particular, el referido precepto establece: 

\ 1 / 

"{EXTO. La atención, trámite y resolución1de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
preJio a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará én los términos establecjdos en 

\ 

( 

\ / 

el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
I 
diversas 

disposicionés de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados

1
Unidos Mexicanos en materia de telecomunicacione~. pubiidado en el Diario Oficial 

J 

\ 
de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo/anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presentff Decreto." 

En ese sentido, Id atención, trámite y~esolución de los procedimientos que se ubique"; 
;n ese supuesto deberá realizOrse conforme ~ lo señalado en'e1 segundo párrafo del 
artí(,;ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, ri¡ismd'Ejue a la letra 

( señala: / / /; _/ -
\ 

11 
/ 

/ 5 \ 
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/ 
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"SÉPTIMO. ... \ 
\ / 

/ 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Cómpetencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones'. continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos proced/mientos, sólo podrán ser impugnad1Js en términos 
de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

/ 

Es decir, los asuntos y prócedimient~s que hayan iniciado previamente a la entrada en 
/ 1 \ 

vigo/ del/Decreto de Ley, co'mo es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 1 
la presente Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en 
términos de la legisldción aplicable al momento de su inició. 

1 ' ' -

De la interpreta6ión armónica de los artículos reféridos, se desprende que el Decreto de 
Ley, 91 reconocer en disposiciones transitorias leí aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la ¡:\re!¡entación de las Solicitudes ct,e Permiso, atiende al principio de no 
rétroactividad de la

1 
ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos \ 

requerimientos, por lo cual, par.El ~ estudid"éJe las solicitudes para el otorgamient~--de 

pe(rriisos para el uso del espectrovadioeléctrico para la prestacióry del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicable\ los /equisitós establecidos en la Ley ~ederal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"). "- · ' 

/ 

En ese tenor, conforme a lo disp~esto por el artículo l ~ de la LFRN, los'permisos esfubarY 
destinados a las estrciones de carácter oficial, cultural, de experimer{tación, esc!:uelas 
radiofónicas o establecidas por f¡as entidad13s y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
1.a LFRN, los titulares de permisos no tiene¡, como objeto explotar las estaciones de radio 

1 
co,n fines comerciales. ;' 

\ ! 
"Artíc¿!oT3.-AI otorgar las concesiones o perrisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 

\por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de ¡as estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comercia/es, oficiales, 
culturales, de exp'i/fimentación, escuelas radiofónicas o de cua/quie~ otra ín~ole. 

'¡ . / ,, 

Las estack?nes co"merciales requerirán concesión. Las estaciones ofícíales, .culturales, de 
experimentación, escuelas radiqfónicas o las que establezcan, las entidades y qrganismos 
públicos pa5a el curi:iplimiento de sus fi_nes y.servicios, sólo rec¡¡uetirán permiso." / ) , 

\ . / / . 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso,;\ 
__ sün los artículos 17-l!fraccioneÍ L 111, IV y V, 1o fracción 1, 21-A fracciones 1, 11, 111 y VI~ 25 de 
la misma LFRN, los que disponen lo siguiente: 

\ \ 

1 
J 

6 \ 

\ / 

\ 
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"Artículo 1 l<E. Los requisitos que deb'erán llenar los interesados son: 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEfECOMUNICACIONES 

\ ' 

l. ortos gef1.:3roles del\solicitante y ?credifamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas:, 
1 1 

b) Programa de cobertura; 
c) Programa de lnversióh:' 

d) Programa Finar(,ciero, y \ 1 . 

e) Programa de actualización y de'Sarrollo tecnológico:" 
111. Proyecto de\producción i,, program'ación; / \ 

/ 

IV. Constituir garantíq' para asegurar Id, continuación de los trámites hasta que la concesión 
' 1 sea otorgada o negado, y \ 

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federo( de Competencia." 

"Artícu/020. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento,: . , I ,.- ' ) 
l. Los solicitantes dJberán presen·tar, cuando menos, la informacióli a que se refie¡en las 
fracciones I, 111, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y s¡,rvicio 
c/4 la, estación; · \ 

/ 

Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias 
. de la Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se refieren los 
artículos 2, 3 y 5 de fa Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y 
municipales y a las instituciones educatvas públic(?s. ./ / 
En adición a lo señalado en el artíc1,1lo 29 de esta ley, paro otorgar permisos a r3taciones 
oficiales, se requerirá lo siguiente: 1 

, 

l. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: ·, 
a) c¡oadyuvar al fortalecimiento de la prn1/cipación deniocrática de 11a sociedad,\ 

J garantizando m7canis1Tlos de acceso público en la Rrogramación; 
b) Difundir información de interés público; \ 
c) Fortalecer la identidad regional en el mari;:o de la unidad nacional; \ 
d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas? 
acciones; ' / 
e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional· , 
f) Fomentar los valores y creatividad artís/icos locales y nacionaiys a través de la difusión de 
la producción independiente, y 
g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 
/l. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar estaciones 
de rCJdio y televisión; · ¡ · / 
111. Tratándose de depends/ncias de fa Administración Pública Federal, acuerdo favorable del 
titular de la dependencia; 
IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del poder ejecutivo 
del Estado b del presidente municipal, según qorresponda; 
V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se,trate, y 

1 - lO Ea factos: los cosos documentac76n que acredité que el solicitante cuenta con la 
.autorizació,:tde las partidas presupuéstales necesarias \p. crra llevar a cabo la instalación y 
' 1 , 1 
operación de la estación, de conformidad con la legislaei(>n que le resulte aplicable. 

• 1 ' 

\ / 

"' / 
I 

1 \ 1 

! 
) 

·, l 

\ 1, 
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"Arlfcu/o-25. Los permisos poro los estaciones culturo/es v de experimentación v para las 
escue¡as radiofónicas sqlo pod~án otorgarse a ciugodanos mexicanos a sociedades 
mexiCanas sin fines de lucio," 

/ 

En tratándose de Solicitudes de Permiso para estaciones de radiodifu$ión con fines 
oficiales señalados también en el artículb 13 de la LFRTV, el interesado 

1
deberá haber 

/ . 
acreqjitado adicionalmente lo dispue~to en el artículo 21-A de1la LFRTV. 

\ ', 
Así, en término~ del hlarco regulatorio vigente al momento de la prese

1 
ntación de las . . \ 

Solicitudes de Permiso, éstas tenían pon objeto usar baridas de frecuencias del espet:tro 
radioeléctrico mediante una estación· de radio 90n propósitos cultur6ies sin fines de 
lucro, motivo por el cual los recjujsifosde p/ocedencia que se deben CJCreditar ,se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E frbcciones 1, 111,¡ IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

. J 

y 25 de la ,LFRTV, sin perjuicio de que el, otorgamiento del título de autorizadión 
' 

correspondiente sería, en caso de ser procedente, una concesión para uso social que 
confiere a su titular el derecho de prestar servicios con propósitos culturales1 científicos, 
edu<:z_ativos o a la comunidad, de acuerd<;i a la modaljdad de uso que prevé la Ley en 
el artículo 76 fracción IV. 

\ ·. i 
En E;lfecto, ~o obstarte ?ue el análisis del c!Ánplimento de los requisitos pafa las 
Solicitudes de PJrmiso se debe realizar conforme a las disposiciones pre(istas en lb LFRTV 

I 

para el otorgamiento de un permiso: el título habilitdnte que se llegara a otorgar por 
virtud de dicho procedimientoc!eberá ser acorde al régimen actual de concesiones que 
estableceTa Constitución y la Ley. 

/ 
'/ 

Lo aritwior-0demás es congruente con I°; dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitbrio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 
donde se mandato la homologacióél de Id figura jurídica de permiso con la de f 

concesión en los términos previstos e;i la Ley, es decir, conforme d los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la 11gislación vigente y en los casos 
en. los que así se determine, ún.ic:amehte/pudiera recaer JI otorgamiento de una 
conc-esión de bandas de frecuencias del e

1
spedro radioeléctrico para el udo 

\ . 
correspondiente. - / 

\ / • r .. 1 1 
TER<:;ERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiehto de Concesiones. 
El artículo 27 de la Constitución 

I 
estable.ce, en sus párrafos c'uarto y sexto, que 

corresponde a la Naciór:L .. el dominio directo deJ e~pacio situado sobre el territorio 
nacional y, dado,que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotaci9n, uso o el aprovechamiento por los 

' ~~8 ¿:-/ 

/' 
·~ 

/ 

/ / 
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\ 
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partic,ui'ares o por sociedades aonstituidas conforme a '[as leyes niexicanas, no podrá 
realizarse ¡5ino mediante concesiones, que como ya se ha señ61ado anteriormente, pára 
el caso de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadds por el 
Instituto. / 

( 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectr9, 
ratlioeléctrico es 

1
un bien del dominio público de la Nació~ cuya//f"itula¡idad y 

administración corresponde al Estado a través del.Instituto. 
1 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al \administrar el espectro 

\ 
,/ 

radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criterios objetivos, transp?rentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los drtícu¡os 2o., 60., 7o. y 28. \ 

( 

) 
\ 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominiopúblico 
de la Nación, cuya titularidad y administración correspondfn al Estado. \ 

' \ 

( 

[jicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones seJún lo 
dispuesto por la Cpnstif',1Ción, en ésta Ley, en los tratados y act'!erdos internacionales firmados 
por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión¡lntempcional de 

( 

Telecomunicaciones y otro~ organismos internacionales. 

/ \ 

L"{ administración incluye /a e/aborac/ón y aprobación '18 planes y programas de uso, el 
estab/ec/mient6,de las condiciol)es para la atribución de ano bbnda de frecµencibs, el 
otorgarríiento de las concesiones, '10 supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 

dfrl régimen de sanciones, sin menoscabo"'de las ot:il3pcion~s que corresponden al Ejeo/]tivo 
Federal. ' · 1 

\1 administrar el espe~Ír6, el lnstitJto perf egu/rál<?s s/gWentes objetivos ge~era/es en beneficio 
de los usuarios: ( 

l. La seguridad de la vida; '\ 
11. -ta prómoción de la cohesión social, regional o territorial· 

' 111. La compétencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
fylecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; f 

V. La gari:,ntía del espectro necesario para los fines y funcionesdel Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en ¡infraestructuras, la innovación-y el desarrollo de fa industria de 
productos yseryicios convergente,s; ._ / · 
VII. El fomento de la neutralidad tecno/óg/ca, y ¡ 
VIII. El cumplimie[!fO de lo dispuesto por lb:, artículos 2o., 60., lo, y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y re;;ursos 
orbitales, el Instituto/se basará en criterios ot;jet)vos, tlanspareqtes, no discriminatorios y 

yroporcionales. • 

/ , / 
(Enfasis añadido) '¡ 

1 

1 ' ( 
1 

\ 
9 
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\ 
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A su vez, el artículo 56 de la Ley ta~bién prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidpd formar parte del. ámbito competencia! del Instituto: 

\ 
"Artículo 56. Por a la adecuada rÁaneación, administracipn y control _ del 1ipectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el )nstituto deberá rhantener 

' actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. 
i 

El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y Id reglamemtación en materia .de 
radiocomunicación de la UniQn Internacional de Te/ecomuniraciones. 

\ 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
1 o capacidad de redes para el Éjecutivo Federal para seguridad nacional seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Parcp ta(lefecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación,\con 
preferencia sobre 'terceros, las cgocesiones de uso público necesarias, previa evaluación de 
su conÍistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 
espectro radioeléctrico, el progrbma nacional de espectro radioeléctri'Í'o y el prognpma de 

bandas de frecuencias, / " · 
/ ~ 

Todo uso, aprovechamie,nto o exqlotación-ae bondas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo estat:Jlecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y derfiás 
disposiciones aplicables. " ) 

(Énfasis añadido) 

Respecto al régimen de concesiones, el artículo '16 de la Ley, en relación con el artícul9 
28 constitucional, establece cuqtro tipos de concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico, ¡conforme a los fines que se persigan: 1 

í'Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán:_ · 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o'rr¡orales para usar,,aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del esbectro radibeléctrico_éle uso. determinado y para la, 
ocupación y explotación-de recursos orbitales, con fines de lu¡;:ró; 

11. Para uso público: Confiere el derecho a lc¡s Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones¡ de educación su13,¡,ibr de carácter públicd para proveer servicios de 
telepomunicaciones y radiodifusión para el cumplimientd de sus fines y atribJciones. 

• 1 . 
Bajo Efste- tjpo dft concesi9.nes se\fnpluyen q los concesionarios o perm{Sionarios de seNicíos 
públicos, distintos a los de telecomunicociones o dE!_ radiodifusión, cuand¿ éstas sean 
nec"'sarias para l</J operación'}' s~guridad dfil servicio de que se trate. · 1 

'\ 
/ 

/ 
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En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar a explotar con fines de lucro, 
~ . ' . 1 J 

bandas de frecuencias del espectroYadioe/éctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación de recursos orbitales, de lo cts>nfrariádeberán obten~ una concesión para uso 
comercial; I 

( 
1 - ' 

J/1. 1Pora uso privado: Confiere el derec/jo para usar y aprovechar bandas dr;, frecuenciqs del 
esp~ctro radioe/éctri&r;¿ de uso determinado o poro Jo ocupación y ¡,xplotación de recursos 
orbitales, con propósitos de: ' 

o) Comunicación privaiía, o 
! 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y econó1¡yca de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, \ así como para satisfac'c,/ 
necesif a des de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

. -- ( 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
·, comercialrhente bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico de U$O determinado ni de 

ocupár Y¡ explotar recursos orbitales, y 1 ._ ' 

/ 

IV. Poro uso_social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandos de frecuencias del 
espectro radiOfléctrico de uso determinado o recursos orbitales pard prestar servicios de 
tele'fclmunicoc/ones o radiodifusión con propósitos cu/fura/es, científicor, educativos o 0·10 

comunidad, sin fine} de /yero. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciti)nes de 
edúcación superior de carácter privbdo." \ ; \ ( . 

/ 
~Énfasis añadido) / , \ 

/ // 

\ 1 1 
1 

Cabe precisar que, en rEilación con las c:;oncesiones para uso social, en término:, de la 
fracción IV dekartículo 67 de la Ley, se 9efinen a las ?onc(\lsiones para uséÍ social 1 

comunitaria y social indígena,,de la siguiente manera: \ - ' 

1 ,i 1 ' 
"IV. Poro uso soci9I: Confiere el derecho de prestar sérvicios de telecomun/coc/ones y 
radiodifysión con propósitos cu/furo/es,1 científicos, educativos o o la comunidad, sin finf/S de \ 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y laf indígenas; 

/ así como los que se otorguen a instituciones de epucación1superior de carácter privado. 
' 1 

l / \ 
Las/concesiones paro\yso social comunitaria, se pddrán otorgar a c,rganiza/c:ionés de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro )¡ que esté,; constituidos bajo los ) 
princ;¡pios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. ~-

\ i •, /._ / ---- 1 
._ ·Los concesiones poro uso social indígena, se podrán otorgar a los ~eb/os y comunidades 

indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emito el Instituto y tendrán como 
fin /o promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 1 

promoviendo sus tradiciones, normas internas y bojo principios que respeten la igualdad de 
/ género, permitan la intcÍgración de mujeres indígenas en la particir¡,ación de los objetivos p9ra 

1 \ 

\ 
/ ( /( 
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( 

) 

\ 
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/ 

\ 
\ 

los que se solicita la concesión y demás elementos que constituJen las culturas e identidades 
indígenas. " 

(Énfasis añadido) I 
/ / 

- / 1 

La anterior clasificación de co~cesiones deeipectro radioeléctrico no solo- recc_moce loí 
naturaleza y protege los derechc¡is de los distintos actores que conforman la sociedad 
sino que tiene la finalidad de promover lb diversidad de contenidos radiofóriicos 
dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 
hasta de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas. 

/ - ¡ ¡ t / - - ' 1' --
No pasa desapercibido a este Instituto tll otorgar c!oncesiones para uso soeial debe 
tomar en cuenta la función del servicio de radi0difusión y Id promo·ción de la diversidad 
en concordancid con el artículo 2º de la Constitución, que en¡su \parte conducente 
establece en su apartado B fracci&iÍ VI, q~e la autoridad debe abatir las carencias y 
wzagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, entre otras, extdmdiend9 
la red de comunicarión que permita la integración de las comunidqdes y estableciendo 

/ las c;c:,,ndiciones para que los ~ueblos y comunidad~s'indígenas puedan adquirir, opérai 
y pdministrar medios de comunicación. 1 · · 

\ . 
/ \ ·-. 1 \ 

Por su parte, el artículo 6º de la cdnstitución reyonoce también el derecho de toda 
\ persona a recibir información plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 

la radiodifusión de\ gdrantizar que este servicio brinde los beneficids de la cujj:ura a la 
población entera preservando la pluralidad y el fomento de los valores de la idenfidad 
nacional. f 1 ...._ 

1 / \ 
Ahora bien, en adición a los requisit.Qs procedirrfentales antes referidos, el Instituto debe 
considerar que el otorgami¡mto de concesiones sin fines de lucro, tanto para uso social 
como para uso ppblico, debe contribuir con la función soci~ de los servicios públicos, al 
ejer~icio de los dfi;rechos ~u manos de libertad de expresión, _a la información qué se 
favorezca la diversidad, se evite la conce~tración de frec~•encias. \ . ,, 

> 
Con el objeto de alcanzar los fines señalados. en el párrafo(que antecede, el propio 
artículo 90 de¡ la Ley establece la otpligación de reservclr una porción de las bandas dE;J 
frecuencias atribuidas para el servicio de radiodifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenps. En el caso de la bp~da de radiodifusión sonora en __ 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta, y en el caso 
de radiodifusión sonora en amplitud modula (AM), se destina el segmento de 1605 a l 7,05 
~Hz. \ / '--z 1 . 
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Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

\ 1 1 
1 

"Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de r9diodif</Jsión 'r,ara uso públi~o y 
social,, el Instituto deberá tomar en consideración: ¡ \ 

. / \ 
l. Que el proyecto técnfro_o aproveche la capacidad de /a-banda de frecuencias 1ara prestar 

:' :;;:1~~/orgamiento ~ontribuya o la fun¿ión social de los seNicios públicos de radiodifusión 

J y al ejercicio de los derefhos humanos d<f libertad de expresión, a la información y ?' libre 
acceso 9,/as tecnologías de la información y comunicación; , 1 

111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los térmros de los artículos 86 y 87 de ( \ 
esta Ley, y \ 

1 
1 

IV. Su capacidad /étnica y operativa, así como sus fuent(Js de ingréso. ¡ 

Gumplidos los requisitos, en un plazo m_áximo de noventa días hábiles contad/Js a partir de la 
presentació!f, el Instituto resolverá sobre el otorgamif3nlo de la concesión. 

) . \. -- ' \ 
En el otorgaIT)iento de las conces(ones el lnstlf.!.Jto favorecerá la diversidad y ,evitará fá 
concertíaciótÍ nacional y regional-dé frecuencias. \ 

1 
¡ 1 

Cum{'tlidos los requisitos establecidos en la Ley y aquéllos estab/ecidds por el Instituto, se 
otorgará ql solicitante la.poncesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado par6 
comunidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

, .' 1 1 
El Instituto beberá reseNar para estaciones de radio FM comuh1tar/as e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM que va de los 88 a¡ los 108 MHz. Dicho 

1 1 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

/ ' j 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio A/VI, comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radideléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
7'705\KHz. Lo anterior, sin perj¡.,icio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social.-·que no sean comunitarias o indígenas, én el resto del segmento de AM. 

\ 
(Énfasis añadido) ; 

Si bien és ~ierto, para eLcaso de la banda de FM la Lty solamente señala que el 

seg~ento correspondiente al diez por ciento d13sttnado para estaciones6omu~tarias e 
indí~enas debe fJbicarse en la 'parte alta de la banda sin _precisar el segmento 
espepífico, el lnstítuto en el Programa Anual de Bandas de F~cuencias (en adelante 
"PABF") que emite cada año qo~sidera que eJ segmento de reserva mencionado 

14 corresponde a los 2 MHz comprendidos entre los 106 y 108 MHz, de IT\odo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. 1 ( 

\ 

13 

\ / / 

\ 

v 

/ 

\ 



/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
\ ',, -

En' el mismo PABF se considéra la posibilidad de 1que en el segmento de reserva definido 
¡/Jara la band6 de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debe verificar si existe disponibilidad en el resto dEi la banda de FM, 
procurando asignpr hosta un número igual a la cantidad de espacios oc::upados por 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segrYiento de reserva. 

' ' 
Lo anterior, con la finalidad de respeta'r en todo momento el mandato legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso comunitario e indígena 1• 

1 / 

\ 
Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la ConstituciQn y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de 'otorgar las co~cesibnes len ~ateria de 
radiodifusión y te,comunicaciones y, por otro lado, la administración del espectro 
radioeléctrico. 1 

1 
1 ' 

1 
En el caso de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación pública10 demanera\directa, según los fines que 

/ \ / 

persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
--determinar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 

concesión y en el caso de la administración del espectro, se dispone qye el Instituto 
debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional d.iz. Bandas 
df Frecuencias, un programa de nacional de espectro radioeléctrico, un1 progrpma 
anual de uso y aprov,chamiento de ban9as de frecuencias, así como operar y 
mantener actualizado un sistema informático de c¡idministración del espectro, entre 
otras. / 

) - - ' 

En ese sec:itido, toda vez que Id Ley aborda puntualmerite cada una dE! ¡as co~dicjones 
' ·, 1 

_ de ejercicio c:le las potestade;f en comento, las mismas se pueden entender como 
regladas, sin embargo, si se cocisidera'que el espectro radioeléctrico es un/bien finito y 

1 _ _/ 

que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario'Contar 
'con un criterio orientador respecto a la distribución qu'e deb13 hacerse de las frecuencia~ 
disponibles q;onforme a cada uso:' 

------------ ( _.' \_ \ 
En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico-es un recurso esencial pa5a 
la pírestación de los servicies, escaso y de grdn valor, ,por lo que su planificación;.- y 

1 S~ñolodo así en el Dictamen de las Comi~iones Unidas de CGmunicaciones y Transportes, de\ Radio, Televisión y 
¡ CinematografíC'i;· y de Estuqi<?S legislativos, con Proyecto · de decréto pór el que SEC Expiden !a Ley Federal de 

T e!ecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema'Rúblico de Radiodifusión del Estado--t\(lexicano; y.se Reforman 
Ad~ionpn y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunipociones y Radiodifusión. 

\ 
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administración es tan importante como el ~ropio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas'de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 
pr13determinado algún criterio para qué la autoridad\realice las bsignaciorfes de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públic;as y socialErs, 
inciuyendo en est(\Js últimas lbs 'comunitarias e indígenas. 

1 
En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejempló, el Instituto al ,asignar el 

. ' : 
espectro no sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la solicitud, sino t<¡1mbién 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción del 
espectro para la operación-de 13staciones para uso comunitario e indígena o. la 
obligaciói;i de garantizar disponibilidad espectral 1para el Ejecutivo federal parcy 

-- - \ "' 
cuestiones di, segurldad;:iacional, seguridad pública, __ conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y ob)etivos a su cargo, el 
mandato de migrar a la mayor núm1ero de estaciones posible de la bando de AM a la 

' de FM, ó el de poner/a disposición frecuencias para uso comercial a través/de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigen¡e. \ -, 

---
Por ello, la forma en la que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos 
de las concesiones señaladas en la Ley¡ requiere más que una considera\ión de \ 
eficiencia puramente técnica, sjno también de una 'Y,aloración que ten?a como fin 
último mant'ener una razontlbilidad que datisfaga el interés público de la mejor manera / 

,­
' 

\ 

y con la máxima e.ficiencia. ¡ 
( . / 

\ 1_ \ \ / / \ \ 

Él!identemente se trata d<¡:) Gna potestad discrecional que ~a Ley le da ól Instituto puesto 
que es el.mismo ordenamiento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribuir las consecuencias-normatiyas por razones de oportunidad o 
conveniencia. En específic,b, la parte in fine del artíc'ulo 54 de la Ley señala que: 

\ 
"Para fa atribución de una banda de frecuencias y fa concesión del espectro y recursos, 

orbitales, el Instituto se basará en criterios obietívos, transparentes, no discriminatorios y1 
Proporcionales. " 

1 

/ 

) 
, 1/ \ 

(Enfasis añadido) \ 

Al respecto debe señalarse que la potestad discre2:ional no debe entenderse como 
sinónLmo de libertad/plena o como un poder de decisión absoluto que pueda significar 

1 una actuaciórii arbitraria de la autoridad, sino por él cont'rario, se tiene muy claro que e
1
1 

actuar ?e,la autoridad por ningún motivo pb.¡ede situarse fuera o por encima del orden 
jurídico y para ello es necesdrio acudir a ciertos límites de la disctecionalidad que la 

·, ~ ! 

\ 
I \ 
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Segunda\$ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nqc::ión) (SCJN) ha dJiineada2, y_que 
se pódrían resum)r en: (i) la discrecionalidad se encuentrR en ila propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir él bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentdrsé en hechos ciertos, acreditados· en el expediente o 
conocid0s por ser públicos; (iv) La proporcionalidad, que debe existir entre las medidas 
que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultade's 
respectivas; ,~v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 

- ' \ 

De lo señala90 por la SCJN, se puede adver¡tir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultad e~ discrecionales. 

/ 
, En ese contexto, se tiene que para estar en posipilidad de atendertadecuadamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indisp~nsable que este Pleno defina \ 
al\ménos dCls crite:ios bajo los o~ales se determinará a los interesados ql{e podrían 
obtener un título dé concesión para el servicio;:ie radiodifusión sonora en FM; l 

1 ! 
l. Un r;>rimer criterio 9ue tiene como objet

1
o determinar la distribución que debe 

darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno_de los usosde 
las concesiones que contempla la Leyl y , 

' \ 
2. Una 'vez que se tiéne definida Jo distribución por- uso, un segundo criterio que 

percnita elegir a los interesados que serán objeto ~el otorg6miento. 
1 

/ 

/ -

En este ordEJn de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitudes de Permi~o y 
' que; se detallan en, lps considerandos siguientes, se apegan en todo momento al 

prin9ipio eje legalidad puesto que es la'propia ley fu~damental la que faculta al lnstitutq, --­
en su calidad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las con,;;esiones para 
upo"Comercial, público y social incluyendo las '\:munitárias e lr\dígenas y, asimismo 1e· 
faculta para administrqr el espectro radioeléctrico como qien del dominio público de la 
N ' , l - /' ac;1on. 

Qe igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar/las concesiones sobre el 
' 1 

espectro, se base en cri:erios objetivos, transparentep, no discriminatorios _ y 
proporcionales, no obstante al no abundar más en cJichos criterios, es evidente que la 
nor}Tla jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en1 razón de la 

2 Amparo en revisión 664/2011 resuelto el 15 de ma,'y'o de 2013 consultable en 
.b:!:tQ: //www2,scjn.gob.mxLC..QD.~U!íP T ematica/Paginasf?ut>LOetol!ePub.ospx? 6.~w_ntolD-1-31401 
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oportunidad o conven'iencia 

indeterminados3
. ~ 

y para interpretar y aplica;. 
( 

c9nc~ptos jyrídicos 

Para satisfacer de¡ la mejor manera el bien común, Jo administración del espectro 
raq:Jioeléctric() debe procu'rar que todos los interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente yo que por tratarse de 
un insumo esencial e'n el secf_or de la radiodifusión que.tiene 1,ma disponibilidad limitadb, 
su asignación es viable sólo para algunos de los solicjtantes. 

Esta forfna de distribu¿ión en la asign?ción del espectro busca promover la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal que se puedan divulgar 
contenidos radiofónicos acordes a los fines definidos en la Ley. ; 1 

\ ' 
' ) 

Lo anterior e\ fundamental si se considera que el se¡vlcio de radiodifusión sonora e~ FM 
cuenta con una a~diencja consi

1
derablemente mrpyor que la de AM en todo el país, lo 

que pone de manifiesto el interés de la audiencia en recibir el servicio de FM y por tbnto 

\ 

/ lq importancia de contar con contenidos que cumplan con las condiciones de 
l competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad/ a efecto de brindar los 

beneficios de la cultura a11a población. En efecto, de acuerdo con dato~rec¡;abados: por 
el Instituto con .. motivo de diversos estudros y encuestas4

, se puede concluir,"que la 
participación de la audiencia. en el servicio de radio en FM es desde hace 'varios órtos 
muchó mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 

/ 

·, ' /--

de espectro para esté:tqiones de FM, se busc,o con ello fortalecer la función socia!;de la 
radiodifusión sonora, \ ' / 1 · 

Si bien tanto la Constitución c?mo la Ley no contemplan disposiciones relativas~ la ¡ 
-.... distribución de las bar'Ídas de frecuencias disponibles del espectro radioeléctrico de 

acuerdo Cj las distintas modalidades de uso dent!o del territorio nacional-pqr_a cada 
localidad-eel país, como se verá mas adelante, sí existen reglas, valores y principios de 

1 
orden legislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto a eft¡¡cto de 

\ ' proteger la presencia de cada unp de esas modalidades de uso en la administración y 
otorgamiento de e<¡incesionds sobre espedtro radio~léctrico. / 

' 1 /' 

! 
/ 

\ 
3 Las siguientes tesis Jurisdiccionales sirven de apoyo para d8terminar 11 alcance de dichos conceptos indeterminados: 
"CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA 9E UNA DESCRIPCIÓN P(JRMENORIZADA DE LOS HECHOS-­
O CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUpAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU AL(¡;ANCE Y SENTIDO ES UN 
HECHO/ QUÉ PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTOR)DAD 

' ADMINISTRATIVA PUEDA ~CTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRAR/A". Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito. Amparo ~recto 46/2007. · 
4 Ver "Encuesta Nacional de1 Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
Qttp_JLwww.ift.org.mx/s/tes/default/files/contenido_g_~O©:I.9.!LQ_QJilVDlc_qc:;:_i_QD:..Y~m~.9i.m:/ªDQ.9020J_2-yf_~_Q_Qf.íl__Q&~fü:~Q_2._,pQf 
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Resulta importante mencionar que los criterios se sustentan en hechos cierto puesto que 
la ocupación actual de{ la banda en la localidad en cuestión perll)ite determinar, la 
distribución actual en relación a los c1sos. Esta información de la infraestructura de ;íos 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estaciones dérivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad de 
Concesiones y Servicios así como del Registro Público de Concesiones en don~e se 
rncuentran todos los títulos tle concesión para consulta del público en general •. 

Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la información de1la disponibilidad espectral en\la misma, pdra qefinir la propofción de 
e;pectro que será susceptible de asignarse é:Í cada u~o se deben considerar, en primera 
instancia, los mandatos legales o reglas que la pr9pia Constítución y la l:ey ordenan al 
Instituto en la asignación del espectro, en este 'caso nos referimos en particular a las 

asigri~ciones de espectro par9 uso soci\al comunitario e indígena y a las de uso pú0Jic9. 
\ \ 

1En relación con las modalidades de uso social comunitaria e\indíg
1 
ena en materia de 

. / 

radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje 
1 . 

del diez por ciento en la banda de radiodifusión 1sor;iora FM, de acuerdo a lo señalado, 
en el Considerando Segundo de la/presecite Resolución,Cabe señalar que, en opinió1 
de este órgan6 colegiado, dicha reserva se refier6 a un míni1110 c¡e frecuenfias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad ~ asignar el espectro p

1
ara este tipo 

de C()~~'.3siones, ., sin p7rj~icio1 de que se puedan asignar más frecuendias, de {xistir 
dispon1b1l1dad, en, cualquier otrp se¡;:imento de la banda, · 

// /- \ 
Ahora bien, en relación con la modalidad de concesión para 1uso público, el artículo 56 
de 10 Ley, señala la obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo 
Federal en relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 
tenga a su cargo. \ 

' \ \ 
Dicha disposición legal establece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 

\' / 1 

concesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 
evaluación de su consistencia con los prir¡¡cipios y objetivos ,d~ los instrumentos para la 
administración del espectro que emita el Instituto, Es decir, bajo este mandato, se busca 
asegurar la participació1n de los médios públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo 
Federal dada su importancia de proveer contenidos no comerciciles vinculados con las 

\ necesidades informativas v · educativas dJ la población ,mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. 

)/ \ 
, ,/ . " 

Debe consid(zrarse también qL1e al adoptar medidds o criterios la 1autoridad debe i 
po~derarlos respecto a la finalidad de la ley, cqando en Id solutión de un caso l\ 

\ 
\18 
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\ 

particular, dos omás der~ch6s entran' en colisión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos conduce a la reducción signific:ativa d

1
el campo de apiicdción de otro u otto~, en 

el entendido de que la persecución de un objetivo constitucidnal o legal no puede 
hacerse a q:ista _ de una afectación innecesaria o désmedida a otros derec9os 
protegidos. ' \ 

\ 

Tal es el caso de los mandatos que establece la Constitución y la 0ey de reservar __ _ 
espectro para estacionJs comunitarias e iMdígenas o garantizar la disponibilidad _de 

/ 

espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o incluso el mandato de migrarla la cantidad posible de estaciones de AM a la 
b?nda,de FM, mc¡:mdatos que sin lugar a duda pueden llegar\:i colisionar s~sea advierte 
que el espectro es un bien limitado y que actualmente ya operan estaciones que han 
obtenidd sus respectivas autorizaciones mucnos años antes. 1 

\ 
\ Esto último es muy relevqnte, puesto que la distribución actual de la localidad incide 

significativamente en el criterio de asignac,ión;por ello, si bien se proponen porce:itajes 
para las asignaciones por uso, debe señalarse también que estos son de referencia, y 
flexibles para cada localidad, en función de la '¿omposición ac'tual y d_e la de~anda 
existente. / 

' ) \ 
Bajo las premisas anteriores es que este Instituto_ a construido los siguientes criterios 

ziecesarios para cumplir•9on los mandatos legales de otorgamiento de c~ncesiones y el 
de adm¡inistrar efecti\amente el espectro r<\19io~léctrio6; (i) critprio de distribución de 
ffecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (ii) criterio 

1 de prelación de los interesados; los,cJales se describen con mayor detallf en los 
sigu'ientes considerandos. 

',, -

CUAR-r
1
o. Criterios de distribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora 

1 - ( 
en FM en una localidad. Pa\a el servicio público de radiodifosión sonora, especialmente 
tratándose d~ servicios en 

I 
Frecuencia Modulada, los criterios de distribución de , 

frecuencias se basan en la nece_sidad de procurar, para cada localidad del país, la ' 
presencia 6omún de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas· en la 

\ Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realizapión de dive(sos objetivos l~gi91ativos, 
1dentro de los que c¡1estacan: · 

1 
1 

a) Eliminación 
disponible. 

" 
de ba;;~1a~

1 
qué/ obstaculizan el acceso

1 
al espectro radioelectflóo/ 

! \ 

/ '-
FQ la práctica decisoria toda vez gue 'es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para 6restar 6úalquier servicio ge 

/ radiodifusi,ón, el Pleno del Instituto ha réconocido que tal necesidad de disponibilidad 

\" 

) 

\ 

I 
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e~pectral en relación con el servicio público de radio comercial abierta constituye una 
barrera norm,;:itiva a la entrada en términos de ~o dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para 
prestar dicho servicio es limitado, por lo que el acceso de nu$vos competidores o 
participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.5 

Esta conclusión es válida también para servicios no c;omerciales ,debido a que el 
! ~ ·,, ·, 

espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es n@cesaria para prestar servicios de radiodifusión para 

• ' I I 

lqs diversos usos alternativos y excluyentes entre sí. . / · 
~ 1 / _/ 

/ ! ¡-
La adopción de criteri0s, de distribución, en 1,este caso, fa\'._orecería la redycción y 
eliminación de estas barreras, pues permitirán d l~s unidades administrativas del Instituto 
identific'Zr la cantidad de frecuencias que puéde anunciar a la sociedad para su ¡) 

\ 
concesionamiento y, a partir de las manifestaciones de interés que se reciban por parte 
de las personas susG¡i/ptibles de obtener una concésión (demanda potencial), decidir 

1 -
so,bre una adecuada distribución de las frecuencias que ? ptimicE¡ el cumplimiento de 1 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a nivel local. 

/ i 

\ / 1 
, \ b) Administración del espectrp /adioEt'éctrico bajo- principios 

I 
de transpar¡¡ir:ícia, 

certidumbre jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De 1acuérdo con el artículo 54 de la Ley,'Ja administración del espectro radioéléctrico 
incluye la elaboración y aprobación de planes y prcigramas de uso, el establecimiento 
de las condiciocies para la atribución 9e una bar/da qe frecuencib/ el otorgaJiento 

1
de 

las concesiones, la supervisión de las emi~iones 1radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sandiones. ~ -

1 

-, De este modo, con motivo de la administración del E,spectro, corresponde al Instituto 

mediante la elaboración de los programas
1
anuales de bandas'de ~ecue~cias defini5 e 

/ ihformar a la sociedad de la oferta disponible de frecuencias para los distintos usos 
previstos ,en la Ley, a/fin de que los: posibles interesados puedan formular sus solicitudes 

) 

,' - -/ 

considerando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
\ 

previamente a la elaboración de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 

) 

_/ . ' ' 
5 Ver, POl\ejemplo, las version~s públicas de las Resoluciones emitidas eh los expedientes E-JFT /UC/OCC/0001 /2013, E-
IFf /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFf /UC/ONP/0012/2013. Disponibles, ryspectivalnente, en: , _ 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl803 l!,90_ l .pdf, páginas 45 a 49; · 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47-a 53 y/ 
http://apps.itt.o¡g.mx/public;data/versionpublicapiftl803l592.pdf, p~gin~ 37 a 42. / 

/ 

/ 
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a reglas y valores constitucionales y legales con base en los cuales, se reconozca la 
\ 

importancia de la que gozan/1.os distintos medios de comunicación. 
J ¡ 

c) Eliminaeión de asim~trías ~n la informació~ y tr1vore,2imient6 a la entradd de nueyos 
participantes, 

\ 
' 1 

1 \ 1 1 

La adopción de criterios específicos de asignación1 de frecuencias1por tipo de uso no 
solo 1hace posible la asignpción de un uso eficiente del espedro; tales criterios t6mbién 
permitirían eliminar asimBtríós en la información s,obre la disponibilidad de frecuencias y 
generar 'certiduri;ibr13 a la población en general respecto de ~na oferta de frecuencias .. 
para usos específicos, lo cual incentiva y da una maypr difusión de lo que corresponde, 

1 ' 
a Id;¡ usos sociales, cdmunitarios e indígenas. ' ' 

_/ ----

A la fecha, <ton excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley sobre la reserva dé 
frecL\encias Rara los usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios o 

' 1 ' 
porcentajes de referencia que QUÍen la asignación de las fre1cuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso. / \ \ 

Por lo tanto, la adopción de driterios de distribución resulta favorable pard/ atraer ª\ 
nuevos entr,an~es e incentiv9r la participación de pequeños radiodifusores en el sector, 
privilegiC\nc:fy:, 6n diseño neutral de la política 1espectrcil qu' prevalezca sobre las 
ccipacidades/o\posi6ilidades económicas de posibles pdrticipantes para allegarse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. ! 

1 

( 1 

( ( / 

Ahora bien, el análisis case por caso de/ia:;localidades qonde existan varias solicitudes / 
de cencesióri:-Pudiera justificar, en el supuesto de que' las estaciones con(2esionadas / 
bajo cierta modalidad deuso en determinada localisJód superen las proporciones que 
más ~delante se identifican como criterios ~e distribución, el establecimiento de 
limitar\tes en el concesionamiento adicional de espectro par<:\ una determinada 
modalidad de uso. \ / ·· ' 

1 

Por ejemplo, pueden existir1 localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 

' . ' 1 
beneficio a la sociedad si son asignadas para usos socia le§,, ir\cl~yendo los comunitarios 
e indígen?s, o bien, para usos comerciales. Lo anterior permite concesionrr el espectro, 
de manera imparcial y eduitativa para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
sor;iora;·comerciales, públicos y sodaTes y, al mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 

/ ? ' 
directamente lbs objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y 'permite 

( / 
\ 
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el diseño de una planeación de espectro y prevención ex an'te de fenómenos de 
concentración en materia de radiodifusión en las localidades del país. 

'-
\ 1 ( -· 

De acuerdo con lo plan\teaclo, si bien no es posible agotar o prever los distintos casos 
1 ~ / 

particulares qi:Je pueden preseatarse en cada 1ocalidad del país respecto de la cual 
- 1 

existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro por pcirte ;del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso"por cr::aso de 
modo que se otorgue efic,acia a las garantías constitucionales ya citadas. __ 
J -

Ahora bien, considerando que el servicio público de rcldiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción llide la Constitución, es imprescindible 
que el Estado, a través de este -Ínstituto, contribuya a asegurar que se represente la 
diversicjad social de nuestro país para la construcción de una vida social incluyente así 
como a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los intereses de 
la socjedad, que permita <¡:1ue 

1
Jos diversos grupos accedan a la información, 

conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficios de la ¿ult

1

ura a toda la población, preservando la plurcilidad y la veracidód 
de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

/ - - '- 1 
- / 

En este context9, se advierte que, tratándose de la asignación de frec_uencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, este 

1 Instituto debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efectiva tutela d~ vq)ores y 
principios const(tucionales en aras del interés general. ' , __ 

/L 

Ahora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decretq de Reforma 
_ Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podíd en casos de interés general,, concesionar la prestación de 
servicios públicos o)a explot~ción, uso y aprovechamient~ de bienes de dominio de la 
Federación:: de modo que la ley era el instrur¡nento a través del cual se fijpban las_ 
modalidades y condiciones que asegura/an la eficacia en la prestación de los servicios 
y la utilización social. de los bienes, para evitar fenómenos de concentración que 
contraríen el interés 'público. No CJbstante, la _LFRTV carecía de reglas o criterios 
específicos para determinar la adecuad0 y eficiente asignación; de frec:uencias del 

/,. / 1 / 

espectro radioeléctrico én aquellas localidades eh donde existiera más de una sólicitud 
de permiso. Si biE\n el mar,to

1 
jurídico vigente tampoco1 cuenta con reglas de distribución 

de espectro para todas Jad modalidades de/uso de las concesiO[Jes, contiene al menos 
un porcentaje de referencia para el caso de estacione~ éómunitarias e indígenas como 
ya se indicó previamente. 

1 

I 
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Lo anterior en el entendido de que dentro de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrecional, uno de sus presupuestos1es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprob,ables, tales como, en el caso que nos ocupa, la esccfisez de 
espectro rrn:Jioeléctric9 cómo insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión resulta en una imposibilidad material. En consecuencia, su asignación / 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares "de una concesión sobre un bien \:Jel dómino 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz de las 1eglas procedimentales 
y formales apli9ables, sino tomando en cons)deración \ia lógica y consistencia que debe 

hab19r desde un punto de razonabilidad entre los h'echos y lb decisión que se adop_te, \_\, 
' ¡ 1 ' 

Por lo anterior, a efecto de favorecer el curr-1plimiento de las garantías constitqcionales 
mediante el ejercido de ICÍs atribuciones de planeación, adll)inistración yco~troÍ del 
espectro radioeléctrico ¡ que corresponden de manera exclusiva a este órgano 
autór¡ibmo, resulta necesario que se procure la disponibilidbd de bandas deJrecuencias ¡ / ',, 1 

del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los se¡vicios de radiodifusión sonora y, en J 
p9rticular, parb radio en Fre'cüencia Mo

1
dulada, por tratarse\del servicio con mayor 

demanda. Es por e~o que se hace neresario el que este Instituto cpnsidere de manera 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la for((la rriós eficiente de distribuir la 

9signa__ción de; las frrcuenci9s del espictro radioelé'ctric9 éntre los diversos usos \ 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías ¡ 
constitucionales qu81 protegen a 19s audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del esnectro. \ '! 
\ / ) 
En cu~nto a la distribución actual del SE;rvicio de radiopifusión sonüra en FM, se identificó 

flUe existe 110 total dEz J 490 estacione_S'que hoy en día operan en el país, de las cuales 
72.8% han sido otorgadas pdra uso comercial,-117.9% para usd públicó, 6.4% para, uso 
social, 2.6% para uso sociaÍ comunitanio y un 0.4% para uso social ihdígeni-1. 1 \ 1 ---
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17.9% 

rJ Comercial 
( 

U Social 

\ 

a":-J Comunitario 

\ 
72.8% 

1 -- -

J 

" Por otro 1090, también es importante conocer cómo .se distribuyen las audientias en 
relación al uso con1ercial o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos, 
En este caso, la Unidad\ de Competencia Eco¡;iómica dJ1 Instituto idE¡ntificó que la 
distribución de las

1
9udiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 

comerciales,6 ! 

\ 

\ 

/ 

Cofí la información obt\mida {e colige que existe una participación en términos de 
estaciones y una preferencia significativa de las audiencias por\ las transmisiones 
realizadas a través de las estqiciones de radio para usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer parámetro bajo el_cual se puede co~siéÍerar conveniente que las 
concesiones ~ara/ uso comercial tengan una mayor participación porcentual en_la 

r asignaciói-\ de espectrd, siempre que se garantice la disponibilidad-de frecuencidlp para 
todos los demás usos no comerciales. - \ / 

6 LóS datos de share corresponden a un totat de 32 lopalidades. La información obtenida proviene de !os agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cubles la Unidad de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinl{>n en materia de competenci~ 
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' ' Respecto a las concesiones para uso social, como se advierte de la primer grá,fica, el 
' ~n'iverio a nivel nacional- represe~ta actualment~ el 10%, "considerando ya a -las 

estaciones comunitarias e indígenas. 
/ 

A nivel de localidad no, es diferente el porc.57ntaje de partii.:ipación que tienen las 
estaciones sociales según se desprende de un análisis realizbdo por la Unidad de 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde se encontró que \ . \ 

salvo en contadas excepciones7
, las frecuencias asignadas paró usos sociales no 

superan lel l 0% de las frecuencias utilizables, Ad~más, Íe identificó que ést';1s han si~o 
asignadas principalmlimte a asociaciones civiles y personas físicas; y, en menor medida, 

/ -
a universidades privadas, 

1 
\ 

\ 

:Result\Il procedente señalrn que si bien la Ley prevé una tpserva de espectro del l 0%\ 

par9 estaciones de radio FM cor11ui:itarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro pc¡ira los usos sociales, ,distintos a comunitarios 
o indígenas, como lo son lcis culturales, educativos, científicos o a ia comunidad. De lg· ual 

, ' ' i 1 - - \ 1 

forma para las asignaciones para uso púb/lco, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
· señalar expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, {esulta \ 

indispensable definir dichos por~entajes y ocíra ello se tomaron ):ilgunas referencias 
''\ 1 1 

internacionales que nos l:Jan luz acerca la distribi,Jción que [EJ_qlizan otros ?aíses y )'9n \ 
espe/cíf¡copara usos no comerciales, como se muestra a continuación, 

.' '- -, 1 

Una de las referencias internacionales considerddas es la de los Estadds Unidos de 
Américs:i donde el porcentaje df distribución de bandas de frecuencias de radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21 % para usos no comercialés, 8 

- \ 

- -- ) / / \ ' 

Legislativamen(e no existen s;riterios de reserva, la F~deral CommÚnications Cqmm(ssion 
(FCC) garantiza lq disponibilidad d_e espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 

1 Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channels) para usos específicos 
comerciales y no comerciales. El porcentajE¡ actual de este tipo de licencias \es del 21 %, 
1Asimismo, IÓrevisión por parte del Congreso esfadouhidense rpspec1¡o de laoferta d;e 

1 frecuencias y el análisis de la distnbuc1on-lrn, ,biéRsucede de forma p~iódicó (cada tres 
~ / 

años). / 1 \ \ 

\ -, 
/ ' 1 

' 
' 1 

7 Por ejemplo, en la 1<lJcalldad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espec\ral de 10 frecuencias 
(sin considerar el uso comunitari,o e indígena), las frecuencias asignadas para uso social son 3. -
8 La informu_ción es generado por inyestigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes públtcos-de../ 
información en los Estados Unidos de América, alí cor'no la legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
en:http¡f/www.ecfr.gov/cgi- ; '- \ 
);,jo/retrieveECFRZQp=&SID=b9d04eOeff58790159bf58a9c3aa2c5<;:/km;;=tHJ§l&n=pt47.4.73&r-PART&ty-HTML# top 
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-Por sú parte, en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecuencids para 
'e?taciones no comerciales, sin e~t:>argo, las\ autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad por cuestiones de conténido, pluralidad y diversidad; asimismo, han 
implementado fuertes controles ex ante y ex post en los procegimientos de asignación 
de frecuencias para lcis estaciones a efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitario~ y culturales, así como la independencia -no co!Tlercial- de sus 
fuentes de financiami1mto. 

1 . 

/ ' ( 

Por lo que se refiere a algunos países en América Latinq este lnstitu1o iq:ntific? alg~nos 
casos en los que si bien se establece la obligación dea reserva de espectro para medios 

1 • 'f 1 
1 

no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
-caso de Perú_ cuya Ley de Radio y Televisión en su artículo 1'3 establece la ,obligación. del 
Estado de reservar frecuer;cias para sí\ en cadc;:t una de las bandas de radiodifusión 
sonora y de televisiC?n, para atender las necesidades de tos sistemas de defensa y 

\ seguridad nacional. De igual manera 9e reconoce la posibilidad de reservar una de las 
frecuencias en cada una de las citadas bandas para la prestación de servicios de 
radiodifu:¡ió11 'educativa. Adicionalmente, el Estado puede resrrvar al menos un canal 
de televisión y ur{a frecuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas 
naturales o jurídicas constituidas en la región, en cuyo caso la programación del titular 
del:J>e estar, orientada ft.mdamentalmente a la difusión de las costumt6res y valores 
propios del ámbito regional, cuya asignación espec;:tral corresponde al MiniÚerio ele 
Transportes y Comunicaciones9

. ( 

.., \__ \ /-

Por otra parte, en Coldmbia tampgco se contempla de forma cuantitativa la reserva de 
frecuencids para estaciones no .comerciales, sin embargo para la prestación del s_e/vicio 
dEJradiodifusión sonora la autoridad regulatoria reconoce que la misma será comercial, 
de interés público/.¡ comunitaria10

; esta \:iltima dirigida Q las comunidades residentes en 
áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sectores más d~biles o minoritarios de la sociedad para que accedan al Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión q:le si\¡ 
'cultura y su inte6ración a la vida, sieriqlo el Ministerio de TBcn9logías de la lnforma~ió~ y 
las Comunicaciones¡ de aquel pCJís segú1plos criterios que defina en la convocatorig y la 
normatividad vigente el resr,9nsable de decidir sob're la viabilidad del otorg,amiento de 
la concesión a alguna comunidad. 

/ 

. 1 ' 9 Acorde a !o establecido en la Ley.de Radio y Televisión 28.278 de !a República del Perú. 
16-oé cühformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de 13' de abfii\cte'2010 emitida por el Ministerio de 
TecnolÓgías de la Información y las Comunicaciones de la Rep_Qb!ica de COíombia, \ 
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No obstante lo anterior, en el ca~o de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la CiLJdad Autónorra de Bµenos Aires de unz frkcuencia 

/ de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado municipal tontélrá co1 una 
frecuencia de FM reservada, Adibonalmente, en dicho país se prevé un r¡iorcentaje de 
reserva del 33% de las frecuencias radioeléctritas planificadas, en todas las bandas de 

~ -·, 

radiodifusión sonora y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura, para las 
org~nizaciones sih fines de lucro, sin que dicha reserva I pueda quedar sin efecto, 
Además, los pueblos originarios contarán al menos 'con una frecuencia para ambas 
bandas de AM. y c:le FM así comd de señales de televisión 1abierta en las localidades 
donde tengan su asentamiento en virtua de la reserva espectral que prevé la legislació~ 

! argen~ina, Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también \ / 

J -, cuentan con una reserva d13 al menos una frecuencia deJelevisión y una para emisoras 
de radiodifusión sonora 11 , \ '- 1 

1 
\ 

De lo antE¡irior se desprende que en el caso .de la legislaqión argentina se recoroce un 
porcentaje de1reserva de 1spectro ródio~éctrico cuya totalidad, c\Z)nsiderando medios 
indígenas, comunitarios, así como otros medios,,,sin fines de lucro, dis~intos a los públicl:ls 
y comerciales, ret;,asá la tercera p\:lrte del espectro para servicios de radiodifusiórl 

\ sonora y au/':Jiovisual en todas las áreas de cobertura, 
1 ,, 

( ~, -~ 

De esta manera, tomanqo como referencia la actual asignación de frecuendas a nivel 
nacional para servicios d"I, radiodifusión sonora en FM, los parómetros internacionales 
indicados, los cuGles constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera 
que los siguientes porcentajés de refere11Cia resultan ad6¡cJados como criterios para la 
distribución y asignació~ de frecuencias del ~pectro radioeléctrico parp -prestar 
servicios radiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 

/ . . 
razonables p¡:ira lograr que todos los medios' qe radiodifusión sonora tengan acceso ªl 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso 

, escaso, en el entendido de que son criterios flexibles qué' deberán <Jjustarse a la situación 
particular de\cada localidad analizada y en ese se\itido estos crite/ios son orientadores 
para qUe este Pleno cuente con mayores--elei;¡;iehtos de análisis para re~olver 1 en 
definitiva1 las Solicitudes de Permiso objeto c:le la presente Resolución, 

\ 

/ 
! I ! 

! 
11 Dicha reserva se encuentra seFlalada en el artíCUlo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
Repúblic9 ?e Argentina. 
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Comercial 

PDblico 

Social 

/ 

/ 
FRECUENCIA POR TIPO DE USO . 

. __ :/ 

Comunitarias e Indígenas 

(No
1
Comunitarias e Indígenas) 

Par6 institubones de educación superior de 
carácter privado, asociaciones civiles y 

personas' físicas, con propósitos culturales, 
-dientíficos, educativos, o a la bomunidad . / 

TOTAL 

J 

) 

1 DISffilBUCIÓN DE\ ) 
REFERENCIA(%) 

65- 70 

10-)6 / 
\ 

]_O I 

100 ,-- ;· 

Cabe precisar que los porcelitajes indicados a I ser utilizados como Criterios de 
Di~tribúción cuentan con

1
1as siguientes características: ( 

. 
! 

c) 

\\ 

\ 
1 

\ 

Se miden sobre el espectro utilizable; 
1 

Son aplicables JJ>Oí localidad, Id que constituye un elemento esencial para su 
aplicación d6da la heterogeneidad de c6ndiciones que prevalecen en la 
oferta y la demanda de espectro radi6eléctrico para radio FM, así como el 

. ! 

hecho de que algunas localidades del territorio nacional presentan una 
mayor concurrencia de intereses por obtener una frecuencia que en otras en 

1 

las que el interés por obtener ;¡u concesionamiento no existe o es mínimo; 
Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimie.nto de 

. lds reservas establecidas ~n la Ley y, en los mismos términos, informar de la 
oferta de freéuencia;, Qisponible para garantizar su disponibilidad para lo~ 
demós usos, y satisfacer de la mejor forma e/ interés público. 

1 Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcen,tajes de referencia si qien.no son suficientes 
· para .garantizar en su totalidad los principiÓs constitucionales y legales relativos a la 

diversidad y la 1 pluralidad, sí co~tribuyen a\la ¿rdtección de los deredhos de las 
I .· ! 

audiencias. Lo anteri~r en el entendido que a mayor concurrencia de participantes 
independientes que/reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría 
beneficiarse de distintas manifestaciones culturales~ .fuJntes de informaci0n. 

1 1 

! 1 

En cons~cuencia, la .,forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados, resulta adecuada 
considerando la demanda de espe~tro por parte de las !audiencias así cor¡,o para ... 
~ontribuir a la proteéción de los derechos de las mismas, con ol::>jeto pe que este qfgano 
regulador procure de manera arrriónica la ot,>tendón dt;, los fines y consec(lencias que 
el orden jurídico prevé dando íllficacia a los derechos fundamentales así como·evitar la 
concentración en los medios. 

/ 
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QUINTO. Criterios de p~elac~ór{ de los sou7itante~. Una vez que, en ejercicio de s~s \ 
facultades tanto regulatorias 9omo de competencia, este órgano colegiado ha 
identificado la disponibilidad espectrel en l<¡i\loealidad de interés y se han definido la 

' ¡ 

1
distribución por uso, el siguiente paso es an<i:!lizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico. / · \ 

\ - ! 
\ 

En efecto, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de frecuencias de 
forma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios dé" prelación que, 

' 1 

ci manera de variables de--prelación, permitan a este regulador bajo su potestad 
discrecional distinguir de 

1
mrn¡iera razonable y objet¡va enhe lfs distintos interesados por 

una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar, al mismo tiempo que 
c(Jalquier miembro de / un Grupo de Interés, Económico (GIE) adopte conduq:tas 
encaminada¿ a mantener un elEiVado nivel de control sobre la distribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales. 

Para ello es necesario eyaluar a qada solicitante t:>ajo su dimensión de GIE y considerar 
a las personas vinculapas o relacionacjas con éste que íl)roveen servicios de radio abierta 
comercial en la localidad objeto" de análisis, así un primer análisis para determinar/ l<l'l 
prelación es revisa_r si existen nivele\ dr-, acumylación de frecuencias, de acuerdo con 
lós siguientes factores: 

\ ( '· / 

La tenencia y acumulacióh de espectro radioeléctrico que se1détermina pdr agentes 
económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 

v si Jn agente económico, - en términos del número de estaciones super~ 
significativamente la participación de los demds participantes en la-localidad, y en su \ 

caso si concentra direc!tó y/9 indirecta~ente los niveléspe audiencia (shgre)12
. 

/ 

/' 
El número de estaci0nes, constituye un indicador de los niveles de acumulació~ de 
espectro ¡adioeléctrico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento de 
bandas de frecuencias. 

La acumu1abión considerable de frecuencias por parte de án mismo agente 
,' eco\1ómico, aunrdo a la taifa de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 

' ' 1 

12 Las participaciünes medidas en términos de Ol.;ldiencia son indicativas de las condiciones de competencia en los \ 
mercados donde se ofrecen servic~os comerciales. Este indicador permite evaluar los niveles de-concentración de los 
agentes económicos yq_ estableéidos por lo que sirve de referencia, pues el efectq de considerar una frecuencia adicional' 
dependerá del desempello que el concesionario que, eñ-su caso, obtenga su concesionamientb,'tenga en ta provisión 

del servicio. \ / \ / 

/ 
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la entrada de nuevos particJpantes o el 1crecimiento;E1e las operaciones de otros 
p,articipantes ya existentes, son factores que pueden <!:onstitu(r cohdiciones adversas al 
proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonma 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. \ 

1 1 

\ 
A efecto de determinar lo anterii°r y fijar und preladón\entre los posibles interesc;idos por 

1 

frecuencias en una._ misma localidad, también es necesario tener cpmo referencia los 
;- 1 

. valores y principios proteGJJdos por la Constitución y la Ley para los sectores. de 
teleco~unicaciones y radiodifusión que ya se han mencion(]dO. 1 ' 

Tales principios cónstitucionalys deben ser '.espetados y, con base en ellos, este Instituto 
podrá establecer Jn orden de prelacicf>n éhtre diversos interesados para una o varias 
frecuencias en ur::ia misma ¡ocalidc¡¡d,, basado en condiciones y cflterios de libre 

' ' 

concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 
1 !¡ / 

contribución a la función social en materia de radiodifusión. \ -·· 
I e " 

Cabe señalar que ta1eJ criterios de prela6ión dében considerar, además,~quellos 
escena\ios e~ que\un solicitahte o c4)ncesionario sirva a un mismo mercado o zona de 
cobertura g1eográfic<ZI. Ello a · efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
corresp~ndiente la presencia de unnposible propiedad cruzada13 por parte de quienes 
ejercen · control sobre diversos medios que, en su caso, permita ·identificar posibles 
fenómenos'c::le concentración que pudieran afectar el interés público, así como generan 
barreras a la entrada a rí"uevos agentes económicos 'en los mercados corresp¿ndientes. 

( \, ) . / 

\ 

La Le{ prevé que, para la adrriinistración, <!)rdenamiento y concesionamiento del 
espectro radioeléctrico, el Instituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma 6utoridad se en-cuentra investida de esa doble atribución. 

' . 

Para asignar el espJorro disponibl~ de manera eficiente en aras de 1~ ~ afectació~ a
1 

la competencia y/ libre concurrencia en una determinada localidad, es" necesc;irio 
establecer criterios de prelación objetiv<;bs, claros y trans6arentes. Tales criterios· de 

"prelación tienen corno objetivos promover la entrada de agente§ eco~ómicos que no 

1 teng~n concesiones ~e radiodifusión sonoró y televisión radi~difundida en cualquier . 
localidad del país, de agentes económicos que no tengan concesipnes d,e radiodifusión , 
para uso corr,ierojal (fines de lucro) en cualq!Ji<i')r localidad del país y de agentes 

\ / \ 
------~---- \ 
13 La propiedad cruzada se refiere a la posibllidad de qGe una misma empresa controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiÜdifusión y telecomunicaciones que sirvan d un mis,mo mercado o zÓna de cobrrtura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con\ello se limita o impide el acceso 0 la información/ de monera plural se 
considera una práctica negativa. ~ . . \, 
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económicos que tengan el menor número de concesiones de ra~iodifusión para uso 1 
comercial (fines de lucro). 

Estos criterios de prelación permitirán c-Úmplir con los siguientes principios previstos/en las 

disposiciones constitucion91es1y !~gales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración quE3 contraríen la comr¡ietencia eco¡;iómica y libre conturrencia, así 

como el interés público; (ii)I redGcir y/o prevenir fenómenos de propiédad cryzada 
contrarios al interés público; (iii) impulsar lod principios de diversidad y pl1Jralidad de ideas 

y1 opiniones, y; clv) fomentar l0s valores I de cultura, educación e ide¡itidad nac¡ional 

perseguibles a través de l_as concesiones no comercia~s. 

\ \ . . 

Considerando lo anterior, los criterios de prelación qeben tomar en cuenta al solicitante 
y las personas o entidades relacionadas, 14 su titufarielad respecto d_e ,eoncesiones qe 

bandas pe frecuencias- para prestar servicios de radiodifusión (FM, AM y televisión 
radioaifundida) al momento de resolver sobre la posible asignclción de otras conc;esiones 

solicitadas. ( \ 1 

En virtud de lo expresado, serán elegibles conforme a lo_s siguient(s criterios15 las personas 

intere~adas en oqtener un título que autorice la prestación de servicios /:Je radiodifusión 
sonora en FM en 'cualquier lofalidad del país, de acuerdo a los siguientes grados de 

prelación, en el entendido de que los solidtantes que bajo la di/nen\ión de GIE¡ c~enten 
con al menos unp cqncesbn comercial l;m la localidad y aquellos que cuenten con 

diversas c¿ncesiones comerciales en otras localidades del país que el otorgamiento 

represente barreras a la
1 

entrada Jn la locflidad, NS serán elegible~ para el 
otorgamjento; 

I '· 1. Estará en primer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
serl.(icios de radiodifusión en algur\a localidad del país; / 

- / ____ ---- \ ,/ 1 
1 

; 

t- 11. En segundo orden se ubicardi a aquel solicitante que cuente con el menor número 
de concesiones para , usos NO COMERCIALES para prestar 'cualqtiier servicio de 

1 

radiodifusión en alguna localiddd del país 
\ ) 

1 
14 Se consid~ran las persof\OS o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación eh la provisión de servicios de radiodifusión. 1 
1f Se considera que s~ trata dy driterios razonablfrS y objetjvos, de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados 
que persiguen fines constitucionalmente válidos Y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase 1~ t~sis 
cuyo rubro es el siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AllfORIDADES EN MATERIA 
DEIREGULACIÓN ECONÓMICA:Consültable e,~ Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época: libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.AE.32A(l0a.), pqg., 2740. / / 
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111. En Íercer orden se ubicará al solicitante que cuente con el m~norinúmero de 
concesiones para usos COMrRCIALES para presta; ~ualquier servicio de ródiodifusión 
en otras localidades distintas a aquelk;i en la que presentó la solicitud que se resuelve. 

' 

/ ( \ 
Al igual que los Criterios de Distribución definidos, para /el caso de los Criterios de 

/ 

Prelación indicados, con base en los cuales se determinará al solicitante o solicitantes 
que puedan obtener la asignación de una frecuencia de radio en la localidad de 
aná!isis, se considera que la decisiór) que adopte este lnstffüto busca, en atención!al 
interés público que debe prevalecer por encima de 'cualquier otro interés distinto, evitar 
fenómerios, de concentración en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el or,;Jen 
jurídico coristituciona/ p:evé,a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichos f]ledios. 

1 SEXTO.-Análisis de la disponibilidad espectral en la localidad de Los Mochis, Sinaloa. Para 
comenzar el análisis priméro es necesario definir ly! composición actual de la localidad 
en función del uso fomercial, público o soc;al. 

1 

r La siguiente gráfica muestra la 7antidad de estaciones y el porcentaje que rep\esentan 
_c:le las estaciones de radio FM cor;i cobertura en,Los Mochis, Sinaloa< donde sblamente 

-- operan 13 estaciones para uso com1ercial y 3 p6ra Oso público: 
! " 

·- Asimismo, 9el 5:inálisis realizado a los Programas Anuales de Us9 y Aprovechamiento de 
Bandas de frecuencias (PABF) de los años 2015, 2016 y 201716 emitidos por E;JI Instituto, 
únicamente en el PABF 2017 se contempb/o~ dos frecuencias dispónibles,' una para 
prestar servicios de radiodifus¡ón sonora en FM para yso públipo y otra para uso 

1 
comercial.en la localidad de Los Mochis en el estado de Sinaloa, E(n ese sentido, po(lo 
quEp hace a la frecuencia de l¡JSO público se hd concluido con/el perio,do\Qe 
pre~en~áción de solicitudes y no se rcrcibieron peticion'es específicas para esta localidad, 
por lo que dicha frecuencia para efectos del presente•análisis se considera como 
disponible, f por lo que toca a la frecuencia comercial, esta se considera corho 

. ~ 
1
ocupada en vir!ud de que se induirá en un próximo proceso licitatori;=i que emita el 
Instituto. / / · 

/ 
/ 

( 
/ 

\ 
I " I 

16 Fuente( Proªramas Anuales de uso y aprovechamientp de/Bandas de Frecuencias ~ABF) 2015, 2016-y 2017, dJsponiples 
en http://www.itt.org.m:tiLQQ.W$Í[l9.l~§pectro-radioelectrico/programa-Q.n!JQJ.~.9ª-uso-y-aprovedhamiento 

1 
/ 

I 

/ ' 

1 
32 

./ 

\ 

\ / 

\ 



\ 

! 

\ 

/ 
\ 

/ " 
16 
15 82% 

14 
13 .-\ ' ' 
12 ' 
11 
10 

' 9 
' 

8 ' ' 
7 1 -
6 
5 
4 
3 \ 2¡ 
1 

' 
comercial 

ESTAOONES EN OPE~6óN 

( 

1s¾\ 

1 0% 

público sociaf 

( 

0% 

coljhunitarias 
e indíge~~s 

-

' 

itt 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, I \ 

I 

" 
Ahord bien, con bbse en la Disposicidn Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espéctro 
Radioeléctrico de este lnstitGto, emitió el dictamen é!e disppnibilidad espectral aplk:able / 

9 la localida9 de Los Mochis, Sinaloa, méd~nte oficio IFT/f22/UER/DG-IEET/0235/2017 de 
fi3cha 20 di:, febr,ero

1 
de 2017 donde se prevé, en términos/ ?e los numerales d.-1, 12.2, 

1 

12.3 y 12.6 de la Disposición TEÍcnica bitada, la pos!bllidad dé asignar 8 (ocho) 
frecu,ncias17 de radiodifusión sonora en FM, las cuales pueden ser distribui9a\ entrellos 
diversos usos preyistos en la Ley. 

/ \ ( 

\ 1 

\ De esta manera, considerando adicionalmente l frecuencia publicada's en el PABF para 
uso público, anteriormente señalada, que ~o fue o~jeto de solicitud ni de asignación o J 

, concesionamiento, se tenqía un total de 9 frecuencias disponibles; en consecue_0cia, se 
busca que a travéf de las asignacicines, de dichas frecuencias se permita el acceso a lo~_ 
frecuencigs para los diferentes usos que contempla la Ley, de una manera proporcional 
y razonable de forma tal.que se satisfaga adecuadamente el interés público, tomando ' 

/Como base la información de las estaciohesque actualm~nte bperarl las frecuencias 
ya públicadas en los Programas Ariuales de Bandas /de Frecuencias, así como la 
informacióh de disponibilidad actual de frecuencias, parCl la localiddd en cuestión. \ 

; I , / I 
) ' 

Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de distribución como un punto 
)ocia el cual syría deseableAue la composición de la localidad se ar¡iroximara, en 

términos ¡de par~icipacion por uso de--Jas-tr-ecyencias, se podrían asignar 2 frecuencias 
para uso comercial eón lo que se alcanzaría un total de 16 frecuencias(que represe"lta 

I 
17 De acuerdo con 1-~- infor~ación proporcionad(] por la UER el 20 de febrero de_ ?_01~·:) "el nymero de frecuencias 
disponibles para la localidad, se reporta con base en las condiciones actuales de uso del espectro en fa zona de influencia 
de las localidades de acuer?o con los registros existentes(.,.), y corresponden al segmento de FM\de 88 a 106 MHz''. Ver 
ahtecedente~':de las opinio~es de la Unidad de Competencia Económic°' 

1 ' 

/ 
\/ \ 

\ 



', 1 

) 

', \ 
aproximadamente el 61.5%; 1 frecuencia para uso públi~o lo cual equivale a un 15.4%; 
3 ~rE;)cuencias para uso social con lo que alcanza el 11 .5% y 3 fre'cuencias para uso 
comunitario e indígena que representa el 11.5%. 

16 
15 
14 
13 
12 
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-. 

DISTRIBUCIÓN CON FRECUENOAS DISPONIBLES 
\ 

\ 

/ • 1 comercia público 

' 

social 

r 

,\ 

\ 

! 

COiflLinitari~s 
e ihdígencls 

/ 

~-

Por lo antes descrito, se fücine un total de 3 (tres) frécuencias de uso social que podrían 
ser asignadas a los 3 (tres) solicitantes, señalanGo que

1

su otorgamiento debe hacerse en 
aras-de la divérsidad, de la expresióh de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad, bajolos criterios ya descritos. 

1 \ / 
Asimismo, de acuerdo a los mencionados criterios se podría asignar l (una) frecuencia 
pc;:ira uso público, y considerando que en la localidad ,de Los Mochis. Sinaloa solo existe 
una solicitud de permiso para el mencionado uso se atender¡'a dicha petición. 

e I 
' \ / 

SÉPTIMO.- Análisis de las Solicitudes de Permiso en Los Mochis, Sinalodl. El análisis de \las\ 
Solicitudes de Permiso por parte de este órgano colegiado se r7alizará de manera 
integral dé conformidad corli lo siguiente: a) e/ cumplimiento de los requisitos exi@iblés 
conforme a la legislación aplicab~ al mbmento de !presentación; b) la opir:iión en 
materia de competencia económica emitida por la Unidad de Competencia 

' Económica, para cada una de ellas; c) los criterios de distribución señalados en los 
cónsiderandos anteriores y d) los criterios de prelación enunciados pre0iamente. 
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•Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El <lmálisis 
efoctuacJo a la documentacióif presentada por cada sqlici1pnte con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
lós artículos 13, 17-E fr¿ccio~Ej)s)t!111, )V y V, 20 fraccion'Éls 1, 11 y 111, 21-A fracciones 1, 11, 1 

V y VI y 25 de la,LfRTV, se detalla én términ~s de lo expresa.do en el tnexo I de la 
presente Resolución que corresponden, de manera respectiva, a cada una de las 
Solici~udes de Permiso descritas en el Antecederte l. . 

' \ 

Al respecto, se concluye que l~s Solicitantes acredit8ron ,el tumplimiento de los 
requisitos previstos en las disposiciones de la LFRTV, de conforríjidad con la 
evaluación que al respecto realizó la Uríid<;Zid de Co¡icesiones y Servicios de este 
Instituto. 

1 ·, \ •. 
' / 

Opinión en materia csje pompetencia eco¡iómica. El Pleno de este Instituto así como 
la Ur¡iidad de Competencia Económicci emitieron las opiniones en materia de 
competenciy'l econórr¡ica e~ \elación con las Solicitu.des de Permiso, mediante los.-
ofici~s a que se refieren lo,-Antecedentes IX yX de la presente Resolución. 1 

/ \ 
En este contexto, don apoyo de las opiniones emitidas por la Unidad de Compete['\cia 
Económica, esto Autoridad revisa los siguientA>s aspectos ... : 

/ \ l " 

/ 

\ " 

\ 
/ 

1 

i) 

ii) 

J 

VíncGtos por parente~co I consanguíneo. Se analizó 'ta información 
correspondiente ~ cad.0 solicitante a efE\cto de identificar si los interesados o 
sus asociados, trafündose _c:Je personas morales, tienen víncwlps de parentesco 
consanguíneo con los accionistas cjle algún concesionario de estaciones de 
radio FM conl cobertura vigente en Los Mochis, SiAatoa. 

' / ' 

' \ 
\ / 

GIE del Soli<i:itante. Con \objeto de identificar si cada Solicitante o sus 
dsociados pert~ecen a un FIE que participe, directa o indirectamente, en 

\el, sectorde radiod,ifusión, co~ base en la información propor?ionada por 1 
cada 

I 
Solicitante/ se analizó . la existencia \ de Personcis 

Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante. y sus asociados que lleven a cabo 
activic;:lades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 
se identificaron las concesiones y permisos de radiodifusión del GIE del ', 
Solicitante y Personas Yinculadas/Relacionadas. 

\ 
iii) Estaciones de radio con cobertura de servicio en la localidad de Los Mochis, 

1 Sinaloa .. Al respecto, se identifióaro,n las estaciones de radio que operan en la 
J localid<Zid de Los Mochis, Sinaloa. 1 °" 

' \ ' ' 
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! 

iv) /Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de Los 
Mochis, Sinaloa, Se identificóron las características en la provisión del servicio 
de ra

1
d¡o en FM, ademós se identifi6aron las estaciones que operan en la 

localidad objeto de análisis, sé identificó el número de frecuencias disponibles 
en FM, la cantidad de frecuencias en FM contempladas en los PABF 
susceptibles de ser licitadas; la cantidad de frecuencias en FM contempladas 
erylos PABF para asignar como concesiones de uso socicil y público; el número 

/ 

de solicitudes de concesiones de espectro de uso social y el número de 
' ' ' / 

solicitudes de concesiones de espectro de uso ¡Dúblico. · 
! ', \ 

·, 1 :. \ 

'\simi1mo, se analizó el número de concesiones que ~tenta cada Solicitante y sus \ 
asociaqos con c6bertura\en.la locaydad de Los Mochis; Siqaloa, y la participación 
del Solicitante Y, sus •. asociados en servicios de radio abierta comercial FM, en . 
términos del\número de estaciones. 

! 

Deriva\:io del aJ71áli~is de los anteriores elementos pdrd cada Solicitud de Perrhiso, la , 
opinión en mat~yia,,de comr;;iéfenc)a identifica 7i pudiera haber efectos contrarios 
al proceso de cómpetencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta 
comercial, y para ello determina si cada S<::>licitante y/o sus asociados participaq, 
de forma directa 6 inqirecta, en la provisión dé servicios de radi9 abierta comercial 
FM en Los Mochis, Sinaloa. 1 · / 

1 1 

111, 1 Criterios de Distribución' de Espectro. En términos de lo señalado en el Considerando 

\ 

anterior respecto a los criterios de distribución de frecuencias para códa uno de 
/ 

los usos que estai;Jlece la Ley, resultando que para el úso social, como es el caso 
. \ / 

de los títulos que se obtendrían por virtud-de las Solicitudes de Permiso, se 
/ 1 / ' 

identificaron 3 (tres) frecu@ncias susceptibles de asignarse. Asimismo para la 
" ' 

solicitud de permiso para luso público se identificó l (una) fr~cuencia cgn 
disponibilidad para,ser objeto de asignación. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se estaría asignando .de 
una manda" efi1;:iente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 
la poblaciqn tener acceso a los medi6s de po111unk::aci9n y por,tanto a manifestar 
y recilslir informació¡:i e ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en la propia 
Constitución y laJey. 1 ! 

\ 

Además, se pumRle con los mandatos de reserva de esp~ctro para todos los fines, 
y se atiendén las peticiones! de todo;, los interesados. 

1 / / / 
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/ ' 

Finalmente no se omite mencio[)ar, que 1d dispohibilidad de,espectro se encuentr~ 
sujeta a las modificbaciones que pudieran tener las condiciones de operación de 

- 1 " 

las estaciones que operan actualmente e11 la localic(ad. 
/ ·-

1 

Criterios de Prelación para las SolicitudE;Js de Permiso. En_ términos de lo señalado 
anteriormente, en la localidad de Los Mochis, Sinaloa, se tienen 3 (tres) (recuencias 
disponibles \para uso social y st recibieron 3 (trrs) solicitudes, para obtener 
frecuencias. Asimismo se tiene l (una) frecuencia disponible para uso público,len 
el entendidó de que se presentó l (una) solicitud para dicho uso. En ra¡:ó[) de que 
el espedtro radioeléctrico es limitado y debe asignarse de la mejor form¿ entre 

todos ~os us<;s que cqnsidera la Ley, se está en p1osibilidad de ( esolv¿r 
favorablemente Jas cuatro solicitudes recibidas en la localidad, y para hacerlo SE:J_ 
han definido ya los criterios de prelación p1ara determinar al(os) sólicitante(s) / 

¡ idón¿os. \ -- · \ 1, 

' 1 I_ 
'cabe decir que la Unidad de C:::ompefencia Económica del\lnstitut6 emitió una 

opinión donde hace un análisis, con los criterios ya descritos, para cada 1:Jha de las 
Solicitudes de Permiso, en donde determina que con el otorgamiento de las 

/concesiones de radio FM para uso sotial se evita la concentración de frecuencias 
y se promueve la entrad9 de nuevos agentJs ecpnómicos para competir en la 

i 

radio abierta comercial en la localidad de Los Moch.(s, Sinaloa. · 
1 / / 

( / / \ \ 
l. f?ara el análisis del primer criterio se deben identificqr de entre los solicitantes 

aquellos que no sean titu)ares de concesiones para.cudlquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de televisión radiodifundida, en ninguna localidad déÍ 

, 1 
POIS. \ _ \ 

/ 1 1 • 

De entre los cu¿tro solicitcinte's no se identifi{a a.alguno que/cumpla con este 
primer criterio,. ya ql'.le todos los interesados son titulares de por lo mends una 
consz:e,sión para cualquier uso del servicio de radiodifusiónf M o AM en alguna 
localidad del país. 1 

1 

/ 

I 

1 - - ·- -, 

J 2. El sJgundo criterio de prelación se refiere O aquellos interesados que ya se ha 
'\ 

1 1 
identificadd que cueqtan con alguna concesión en materia de

1
radiodifusión, / 

sin embargo, se considera necesario idEintifjcar quien no es titular de alguAa 
concesión para uso comerci~I de radio AM o FM, o _s:le televisión 
radiodifundida, en cualquier localidad del país. , ( 

-\___ 

.. i 

/ 

\ 
( 

I 

\ \! ( 

/ 



/ 

/ 

/1 

/¡ 

1 

\ 

1. 

1 

De los cuatro interesados que ya c~entan con alguna c:Soncesión, se identifica 
que.,Sinaloa Arte y Gloria, A.C., es titular de una contesión de radio FM para 
uso social;l=omento Educativo y Cultural Frdnclsco de !barra, A.C. quien es 
titular de tres concesiones para uso social de radio J;M y una para televisión / ·· 
en diversas localidades del país y la Univeysidad de Sinaloa quien es titular de 
una concesión para ra(jio FM y una concesión para radio AM para uso 
p>úblico. 

/ 
3. El tercer criterio de prelación se refiere a la ·iderJ,tificaci~n · de aq~ellos 

interesados que si bien ya cuentan con concesiones para el servicio de 
radiodifusión, en otra(s) localidad(es), distintas 6 la localidad donde se desea 

t 1 
. . / 

\ 

\ \ 

pres ar E:, serv1c10. 

En estelsupue
1
sto ~e/ubica el solióitante Música de mis Recuerdos, A.C. quien 

se encuentra vinculado al Grupo Radio Fórmula, quien es titular de más de 
treinta cor;icesiones para' uso comerdal en el país para el servicio de 
radiodifusión sonora en FM. • ·· 

' 

/ . • • 1 / . ;\ /. 1 
De las opiniones emitidas por'la Unidad de Compet'encla Económica, es de resaltar 
la relaci<jlnada con el solicitdnte Música de mis Recuer'90S, A.C., donde la 
recomendación es no otorgar el permiso solicitado, toda vez que se podrían 

• • . 1 
provocar efectos adversos a" la competencia y libre concurrencia, relativo al 
servicio de radio abierta comercial, en virtud de que el GIE al que pe(tehece y 
Personas Vinculadas/Relacionadas opera l (una) concesión de espectro d¡¡, u;o 
comercial para prestar el servicio de radiodifusión sonora con cobertura en la 
localidad objeto de lc;t Solicitud. 

/ 
' \ 1 \ ' 

En ese sentido, se considera que la acumulación de frecuencias de uso social por 
parte de 1un agente económico que ya participa en la provisión <;Jel servicio d~. 
radiodifusión sonora comercial tendría como objeto o efecto evitar' la entrada de 
un competidcvr en la provisión de ese s.ervicio y que los anunciantes tengan mayores 
opciones para contratar espacios RLJplicitaribs, por lo que los anunciantes sólo 
podrí<im acudir10 los pocos grupos ydpbsicionados. / 1 

\ 
A$í, la solicit.¡¿d de Música de mis Recuerdós, AJ/ tendría¿ podría tener por objeto 
o efecto limitar la disponibilidad de espectro radioeléctrico y con ello establecer 
barr.eras a la entrada e impedir el acc~so de otros qgentes económ!cos ,a ese 
insumo necesario para proveer el servicio de radio comercial en la localidad objeto 
de la §olicitud. 

/ 
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1
Lo ,bnterior tiene sustento en el artículo 59 ,frac~ión 11 de la 

1
Ley Fedefal de 

Competencia Económica donde se pr13vé que pdrai resolver cuestiones relativas al 
proceso de competencia o libr¿, concurrencia se d~be considerar la existencia de 

\ --

barreras a la entrada y otros elementos que pudieran flterar la oferta de
1 
otros 

1 competidores: 

"Artículo 59. ( .. .) 
11. La existencia de barreras a la entrada v los elementos¡ que previsiblemente puedan 
alte:,ar tanto dicha3,barreras como la afeita de otros competidores; _ 

( .. .) \ 

/ 
En correspondencia con lo anterior, el artículo 7 de las Disposiciones Regulatorias 
de la Ley Federal de Competencia Econ9mica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión emitfdas por el Instituto y publicadas en el GOF 
el l 2de enero de 2015 establece lo siguiente: , 

"Artículo 7. Para efectos de-lcffracción II del artículo 59 de lt;, Ley, pueden considerarse 
pomo barreras a la entrada, entre ot~as, las siguientes: --
l. Los costos financieros, los costos de desarrollar canales al/emotivos v el acceso limitado 
al financiamiento, a la tecnología o a/canales de Jistribución 1ef(d@ntes; 
11. El monto, la indivisibilidad y el pla;o de recuperación de la inversión requerida, así \ ¡ 
como la aJsencia o escasa viabilidad tie usos alternativos de infraestructura y equipo; 
111. fü necesidad de contarp!¿n concesiones, licencias, permisos o cualquier e/as'\ de ( 
autorización o;fítulo habi/Ítante exr,,edidó por Autoridad Pública, así como con derechos 
de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad inte(ectual 
e industrial; ( \ 

I , IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o norr:¡bre comercial 
--adquiera una presencia de mercado que le per~ta competir ron marcas o 1ombres 
establecidos; · ) 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizad9s por los Agentes/Económicos 
establecidos en el mercado relevante, y \ 
VII. Los acto~de r:;ualquier Autoridad Pública o disposiciones jurídicas que discriminer! en 
el otorgamiento de estímulos, subsidios, acces6 -o apoyos a cieitos productores, 
comercializadores, distribuidores o prestadckes de servicios. " 

• - 7-

1 
\ 

- -- ) ¡ ' 

Los operadores de estaciones de radio utilizan solamente el espectro radioeléctrico 
cbrno canal,,de transl-nisión para entregar el servicio; sin embargo, es de señalar 

\ / 

que el espectro radioeléctrico empleado por/las estaciones de radio es un recurso 
limitado. De esta manera la necesidad de contar con espectro radioeléctrico es 

r una barrera a la entrad
1
d a la p~oV1slórn:i,+servicio debido a que dicho espectro 

puede ser usado indistintamente por estaciones de radio comercial o estaciones 
\ 
'-

/ 

, __ 
\ / / 
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• 1 

de radio pública o social, por lo que ambas, en ErStf sentido, afectan la provisión 
del mismo, ) ( 

1 

Si bier¡ los operadores de estaciones 'de radio c1,1entan con c;!iversos medios 
/ 

publicitarios para posicionarse en el servic.io de publicidad radiodifundida, el 
/ principal elemento que les permite atraer anunciantes es el nivel de audienció con 

\ que cuenta cada estac¡ón de radio. En estos términos, un operador de una 
estación de radio requiere invertir en la generación o adquisición de co~tenidos 
atractivos par9 los raqioescuchas a fin de incrementar su nlvel de audiencia. 

'· \ .· J 

\ 

-Adicionalmente, el artículo 8 de las Disposici~nes Regulatorias s~ establece: 

" 
"Artículo 8.- Para determinar\ si uno o varios Agi'intes Económicos tienen poder 

tustaAcial en el mercado relevante, d~ conformidad con la fracción VI del artículo 59 
1e la Ley, se pueden considerar, entre otros, los critelios siguientes: , 

__ /. El gradq dé posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevantfl,·_ 
11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de 

internación, y // ¡ 
111. La , existencia de diferencia/es ele,vados en costos que pudieran,enfrentar los "' ' \. consumidores al acudir a otros proveedores. " / -

\ \ \ 1 • / 
En Los Mochis, Sinaloa, la participación del GIE de Música de mis Recuerdos, A.C. y 

Personas Vinculadas/REVa0ionadas es de 7~69% (siete punto sesenta y nueve bor 
ciento) en ,términos dkl número de E/stáciones; Por otra parte, se identifican 7 (siete) 
competidores bdicionales en di.cha local¡'dad. El valo1 del índice '1HHse ubica en 

\ - . ' / 
'1,834 (mil orhocientos treinta y cuatro) puntos eí\ términos del número de 
estaciones por competidor. / 

\ 
Así, en el caso que, el Solicitante obtuviera una concesión para prestar el servicio" 

/ de radiodifusión sonora para uso social, el GIE del Solicitante y Personas 
- ' / 

Vinculadas/R,¡¡lacjonadas incr
1
ementarían el número de estaciones que operan en 

/ la Localidad y se reduciría la posibilidad de que entrara un competidor adicional 
~n la provisión del ~ervicio pn Los Mochis, Sinaloa. \ 

! ( 
- / ' 

Por lo anterior y otros elementos an9liz,ados, se prévé que la autorización del la 
Solicitud a Música de mis Recuerdos, A.C. tendría como objeto o efecto establecer 
las barreras a la entrada e impedir el acceso a nuevos agentes económicos para 

,---- 1 

comp,etir en el servicio relacionado del servicio de radiodifusión sonora en FM en 
Los Mbchis, Sinaloa, 12or lo que recomienda no otorgar a Música de Mis Recuerdos, 

1 A.C. unb concesi9~ de uso social para instalar y operar una estación de radio en 
Los Mochis, Sinaloa. / 
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/ 

/ 

" Como consecuencia de lo anterior, Música de\rnis Repuerdos, AC. ne\ resulta 
EJlegible para la asignación de la frecuencia)solicitada, toda vez que no se ubica 
Jn alguno cid los supuestos señalados en los Criterios de Prelació~ antes d~scritos. 

En la siguiente tabla se identifican los interesados en orden de prelación que 
pudieran ser sujetos d<;, prelación, en fu~ción de Ía situbclón del GIE al que 
pertenecen considerando el· número de las concesiones de /adiodifusión que tiene 
asignadas el GIE y las personas vinculadas/r~idcionadas c9n É/ste: 

1 ' \ 

/Orden 
de 

prela,clón,. 

2' 

Ordé/1 
de 

~_preráci_ón 

s·oi'1é;1t90fe __ . 
(para üso.~ocial) 

Sinaloa Arte.Y Gloria, 
A.~ 
_Fomento EducatN1o y 
Cultural Francisco_de 
lbarra,A.C. 

: Solicitante . 
(p_ára Usó_ Público) 

/I 

UntVérsidact Áutónoma 
deSlnaloa 

/ 
! 

' 1 \ 

No'. cte_:c_onGeslopés"que_es( 
Fecha de 
solicih.J,d 

No.de 
Con~es! ) 

onesque 
es titular 

06/03/14 , 

02/04/09 4 

\ 

Fecha de _ Concesi 

No, _de C~n_ceslo11es que 
, , es\tltut , I 

No 
Co_mefcláles cOmerciáles 

l FM 

3FM 
l TDT 

No. 'de Conces1or_es_ qi.Je_ 
es tttular · · \ 

SOUc~!.l_d ·; ones_ que · No 
¡ es tttular. Comerciales cornercla]es . 

04/10/11 2 

/ 

lfM 
1AM 

\ 

· titular 

Enla Eri otras 
loc·andades 

localidad d_el p·a(s 

1 " l FM 

\ 3FM 
1 TDT 

ÑO. de _ConceSroh_es que es 
titular 

(Enla 
loc_alldad 

EnotrOs 
focol!dades 

_del país 

l FM \ 
1AM 

Por/ lo tanto, una vez satisfechos los requisitos de ley y en atención a los Criterios 8e 
Distribución y de Prelación, la evaluación bajo la dimensión de GIE y consi<;Jerando a las 
personas vinculadas y/o1relacionadas de los solicitantes señalad9s en la presente 
Resolución este Órgano máximo de decisi,6n considera viable osignar 2 (dos) 

oq,nceskbnes de espectro?adioeléctrico Rara uso social, una en favor de Sin<;:1loa Arte y 
Gloria, A.C. y la otra en favor de Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C., 
asimisy110,. se con\,idera viable otor~af l (una) cgncesión de espectro radioeléctrico para 
úso público a favor de la Universidad Autónoma de Sinaloa, debido a que el primero de 
ellos es titular de k(una) concesión par¡:i uso :ÍociC\I de espectro radioeléctrico para 
servicios de radiodifusión

1
en el país y en el segundo caso, si bien es titular de4 (cuatro) 

",.. concesiones, éstas son para usos ~o comerciales, es decir, no cuenta con conce,sic'.in 
para uso comercial y finalmente, la Universielad Autónoma de Sinaloa, es titular de 2 
(dos) concesiones para uso público, por lo cyal se concluye que no cuentan =m;:ilguna 

1 

' 1 

\ 
\ 
1 

! 1 
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concesión ni tienen participación accionaria o societaria con alguna empresa titular de 
concesibnes para uso comercial. 

\ 
/ \ . 

OCTAVO.- ConcJsiones para u.so social y público. Como se pree;isó anteriormente, en el 
presente procedimiento resultan aplicables las disposiciones ánteriores al Decreto de 

' Ley. Én tal sentido, no ·,obstante que fueron satisfechos\por todos los intE3resados los 
requisitos estat¡leci9os en i'ª LFRN para el otorgamiento de un permisó para una 
estación d\1 tipo cultural para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora de acuerdo con el/análisis de la documentación 
presentada, el régimen relativo al oforgamient6 del título correspondiente será el 
previsto en la Ley. \ 

De igual manera los requisitos específicame~te establecidbs ,en la LFRN para los 
solicitantes de una estación oficial, fueron debidamente acreditados por la Universidad 1 

- Autónoma de Sinaloa, de acuerdo al estudio de los elementos presentados por el 
----- ! \ -

solicitante, por lo que el régimen relat¡'{o al otorgamiento del título correspondiente.será 
e1 previsto en 1a Ley, es decir, uso público. • 

\ 

Toda vez que las Solicitudes d; Pyrmiso, tienen como finalidad I;: inst61ación y operación 
de una estación de radiodifusión sonorci en frecuenció modulada con los fines descritos 
e1n el Anexo I de la presente Resoludon, se considera procedente el otorgamiento de 
. / 
una co,ncesión para usar y ,aprovechar bánd<Js de frecuencias del espectro 
radioelectrico para uso social a favor de.~inaloa Arte y Gloria,A.C. y·Fpmento Educativo 
y Cultural Francisco de lberra, A.C. respectivamente y de¡ l (una) concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público q favor 

' l • 
delª Universidad Autór¡oma de Sinaloa, en términos de lo dispuesto por los artículos 76 

'fracciones IV y 11 de la ~~y, respectivamente. 

\ 1 1 • \ 
NOYENO.- Vigencia -ae 'l<:is concesiones par~ uso social y público, Eñ términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las soncesiones sobre el espectro 
raGJioeléctrico para uso púplico o social será hasta po(l5 E<;¡uince) años, por lo que 
considerando que por disposición c9nstitucional las concesiories para·, uso público y 
social, ppr su naturaleza no persiguen fines de lucro, así como que las fismas buscan un 
beneficio de carácter social, se c?nsidera que las concesiones para usar y aprovechar 
bandas de frecllencias del espectro rádioeléctrico para uso social y público que ~e 

t-otorguen coh mo+ivo de la-presente Resolución ,tendrán una vigencia de 15 (quince) 
años contrn~os a partir de la-Bxpedición del respectivo tít~lo. Enlconsecuercia, en el '\ 
supuesto dé que proceda para cada solicitante en lo particular el otorgamiento de un 

' . 1 \ 

/\ \ 
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títul~ de concesión única para uso soci\JI y pú_blico, tendrán una vigencia de 30 (treinta) 
años, contados a partir de la fecha de su expedicióri. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 21 párrafos cuarto y sexto; ,28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
0nidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disp9sicjones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
'éñ materia de telecomunicaciones", publicado en ~J Diario Oficial de lb Federación el 
11 de junio de 2013; yn r~lación con los artíq:1los Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
¡, DECRETO por el que se expidén la Ley Federal de Telecofnuhicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogqn diversas dispo¡;iciones en materia de telecomunié0ciones y 

- . \ 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el ¡14 de julio de 2014; l, 

2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54)55 fracción 1, 66, 67 fracciores IV, 71, 72, 75 párrafÓ' 
segundo, 76 fracciones II y IV, 77 y 83 de Id Ley Federal de Telecomunica¡.;i_ones y 
Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y Vv'.Z-0 fracción 1, 21-Áfracciones 1, 11, V y VI y 25 

de la ~ey Federal de Radio y Televisión; 13, 16 fracción X,,35 fracción 1, 36 y 38 d~ la1 Ley 
FedJral de Pr?cedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 Y¡ 34 fracción I del Estatuto 

-._Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autóriomo emite 'los 
sig~ientes: 1 --· ·-

i / 
1 
PRIMER©.- Se otorga a favor Sinaloci Arte y Gloria, AC. una concesión para \Jsar1 y 
aprovechar bandas de frecuencias del esp1ectro radioel~ctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora e

1
n frecuencia modulada para uso social, a través 

de la frecuencia 8_8.5 MHz.con distintivo de llamada XHSIG-FM en Los Mochis, Sinaloa, con 
una vigencia de' 1,5 (quince) años cortados a partir de _la expedición del título 
correspondiente, ccinforme a los tfrminos establecidos en la presente Resolución. 

/ 
'· 

SEGUNDO,- Se otorga a favor de Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, Ay, 
una concesión para usar y¡ aprovecHar bandas de frecuencias del bspectro 
radioeléctrico pard la prestación del serv1c10 público de radiodifusió¡g sonora en/ 
frecuencia modulada para uso social, a través de la frecuencia 97,3 MHz con distintivo 

~d_e llamada XHHIS-FM en Los Mochis, Sinaloa, con una vigencia de 15 (quince) años 
contados

1 
a partir de la expedición del título correspondiente, conforme

1 
a l~s té/mir¡os 

establecidos en la.presente Resolución, \ ( 
/' 
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TERCERO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para-usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectrd radioeléctrico para -la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada para uso social en Los Mochis, Sinaloa 
solicitada por Música de mis Recuerdos, A.C. de conformidad con lo de_scrito en los 

1 cor¡isiderahdos de la presente 1Resolución. \ ---

' -
CUARTO.- Se otorga a favor de la Universidad Autónoma de Sinaloa una cür¡cesión para 
usar y aprovechar banpas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servJcio público de radiodifusión ~onord en frecuencia modulado para usé;> público, a 
través de la frecuencia 102.9 MHz con distintivo XHMSA-FM en Los Mochis, Sinaloa con 
una vigencia de 15 (quince) años, cdntados a partir de la expedición del título 
correspondiente, confor_me a los t\')rminos estableci_c:!os eri la/presente Resolución{ 

\ ' 

QUINTO.- El-Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del _ Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, su~cribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 

' de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y para uso público que se 
/ 
-otorguen a favor de Sinaloa Arte y Gloria, A.C., Foment°'Educ?tiv9 y Cultural Francisco 
de lbarra, A.C. y la Uniyersidad Autónoma de Sinaloa, respectivamente, con motiyo de 

la presente Re~olución. 
1 

\ - 1 / 

SEXTO.- Se instruye q_ lq Unidad de ccÍncesiohes y Servicios ~ notificar Pj;lrsonalmente a 
Sinaloa Arte y Gloria, A.C., Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C., y la 
Universidad/Autónoma de Sinaloa, la presente res61ución, así como a r¡alizl;f !ª entreg_a 
de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y para uso público, respecthJamenté, que se otorguen con 

'--
motivo de lctpresente Resolución. 

\ / 

SÉPTIMO.- Se instruye-a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
y Mdsica dr fv1is Recuerdos, A.C., la presente Resolµción. --_ \ 

\ 

OCTAVO.-lnscríbanse en el Registro Páblico de Cpncesiones los título1de concesión para 
\ usar y aprovec~ar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 

para uso público a que se refJere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 
notificados y entregados a los representantes legales de Sinaloa Arte y Gloria, A.C., 

,_F:;o~m~e;;;n;¡;;to;;-i:Ec,ad,,uirc'<'aifft"'v"'o"yTf'C'ru.tlll-ra=ral Francisco de !barra, A.C., y la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, respectivamente. \ ; 

/ 
\ 

/ 
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Con motivo del otorgamiehto del título de Concesión sobre ba1das de frecuencias di,,I 
espectro radioeléctrico deberá 1hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la édncesión única que corresp<¡>nda en el ~egistro Público de Concesiones. 

1 ( 
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Comisionado 
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,,Comisionado 
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Comisionada 
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Adolfo Cuevcis Teja 
d:omisionado 

I i 

I 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federo! de TelecomunlG~clones en su UV Sesión Ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2017, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor; Adriono Sofía Lobordin\ lnzunzo, quien monifieslo voto 
concurrente; María Elena Estovillo Flores; Mario Ge. rmón Fromoy; Rarígel; Adol(o Cuevas Tejo; Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovolo. \ 

' \ / / 11 / 1 1 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo monifiesfo voto concurrente /n los Resqlutivos Primero, Segundo y Cuarto por fo que hoce al otorgamiento 
d¡\ lo concesión a Sinaloa:Arte y Gloria, A.C.; o Fomento Educativo y Cultural Francisco de lt:larra, A.C.; y a Univrsidad Autónomo de Sinoloo. 

. \ ' / 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigéSimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodfodifus!ón; así como en !os artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de\ 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFf/1912/.7 /941. \ / ./ ( 

1 

/ 
\ 

1 
\ 

\ 

45 

( 

\ 

\ 

\ 

' 

/ 

¡I 

\ 




